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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO D E LA G O BER N ACIO N

Á las ocho y cincuenta minutos de la mañana de 
ayer llegó á esta Corte S. M. el ReY (Q. D. G.), y á 
las siete de la de hoy ha salido para el Real Sitio de 
San Ildefonso.

S. A. R. la Serenísima Señora Princesa de Astú- 
rias llegó á dicho Real Sitio á las diez y treinta mi
nutos de la mañana de ayer.

S. M. y S. A. R. continúan sin novedad en su 
importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.
Habiendo regresado á esta Corte el Ministro de Estado 

D. Manuel Silvela,
Vengo en disponer que D. Cristóbal Martin de Herrera, 

Ministro de Ultramar, cese en el despacho interino de 
aquel Ministerio; quedando muy satisfecho del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

M m u m e! d e  Oi*ovüo»

Habiendo regresado á esta Corte el Ministro de Estado 
D. Manuel Silvela, 1

Vengo en disponer se encargue nuevamente del despa
cho de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

Ma.Bim.el de ^roño,

MINISTERIO DE GRACIA Y  J U S T I C I A .

r e a l  d e c r e t o .
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y Justicia 

para que, con arreglo á la excepción primera del art. 6.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 1832 se efectúe sin 
las formalidades de subasta la traslación del mobiliario de 
la Audiencia de Madrid al Palacio de Justicia; debiendo 
satisfacerse el importe de este servicio, que según presu
puesto aprobado asciende á 4000 pesetas, ..coa cargo al 
capítulo 8.°, art. 5.° del ejercicio corriente.

Dado en El Ferrol á seis de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.-'
El Ministro ele Gracia y Justicia,

Fernando CaiíSeron y ¿barates*

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
V engo en aprobar el adjunto reglam ento para l a  eje

cución de la ley de Carreteras de 4 de Mayo de este año.
Dado en Gijon á diez de Agosto de mil ochocientos 

setenta y siete. X  /
ALFONSO.

El Ministro de F om en to / X c  
€ .  Francisco <&neis»o M ano. '

R E G L A M E N T O
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE CARRETERAS.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las carreteras en general.

Artículo 4.a Son objeto de este reglamento las carreteras 
de servicio público de la Península é islas adyacentes, costea
das por id Estado, las provincias, los Municipios, los particu
lares ó con fondos mixtos.

CAPÍTULO II.
De las carreteras costeadas por el Estado.

Art. %.* Las carreteras de cargo del Estado se dividen en 
carreteras de primero, segundo y tercer orden, y  son las que 
se designan con la clasificación que á cada uno compete se
gún los artículos 4 o, S.° y 6.° de la ley, en el plan formado 
con arreglo á las prescripciones de la misma.

Art. 3.° No podrá introducirse en el plan general de car
reteras del Estado ninguna línea distinta de las com prendi
das en él sino prévia la aprobación de un expediente , á que 
se procederá mediante orden del Ministro de Fomento.

La iniciativa para la inclusión en el plan de una carretera 
podrá partir del Gobernador, de la Diputación provincial, del 
Ingeniero Jefe y de cualquiera de los Ayuntamientos y  parti
culares de la provincia respectiva.

La Autoridad, Corporación ó particular que considere con
veniente ó necesario que se agregue en el plan la línea de que 
se trate, se dirigirá al Ministro de Fomento exponiendo las 
razones que crea del caso para fundar su petición. Si el Mi
nistro de Fomento considerase atendibles estas razones, deci
dirá que se procéda á la formación del expediente, al que ser
virá de base un-anteproyecto de la carretera.

La Dirección general de Obras públicas dará sus órdenes 
al efecto al Ingeniero Jefe de la provincia, el que encargará 
de la formación del anteproyecto á uno de los Ingenieros que 
se hallen á sus órdenes. El anteproyecto se redactará con ar
reglo á los formularios é instrucciones que rigieren en esta 
parte del servicio: y en todo caso deberá constar de una Me
m oria, planos y un avance del coste de carretera.

Redactado el anteproyecto, el Ingeniero Jefe le remitirá al 
Gobernador de la provincia, el cual abrirá una información 
sobre la base del anteproyecto con el objeto de examinar si la 
carretera de que se trata debe ser costeada por el Estado, y  si 
por tanto procede su inclusión en el plan general.

Art. 4.° Si la carretera que se tratase de incluir en el plan 
atravesare territorios de dos ó más provincias, los Ingenie
ros Jefes de las mismas deberán ante todo ponerse de acuerdo 
acerca de los puntos de enlace en los límites de las provin
cias contiguas. En el caso de no poderse llegar á este acuerdo 
dirimirá la cuestión el Ministro de Fomento, al que se eleva
rán las oportunas propuestas por los Ingenieros disidentes, 
prévio informe de la Junta consultiva de Cam inos, Canales y  
Puertos.

Determinados los puntos de enlace, los anteproyectos se
rán estudiados por los Ingenieros de las provincias con entera 
independencia y según lo prevenido en el artículo anterior, 
procediéndose después á las informaciones correspondientes 
según lo dispuesto en este reglamento.

En el caso á que el presente artículo se reñere, el Ministro 
de Fomento, cuando lo considere oportuno, podrá confiar el es
tudio del anteproyecto entero á uno cualquiera de los Inge
nieros Jefes de las provincias que la línea atraviese, ó desig
nar al efecto otro individuo del-Cuerpo.

Art. 5.° Para I [ovar á cabo la información á que se refieren 
los artículos anteriores, el Gobernador dispondrá'que se ex 
ponga al público el anteproyecto, anunciándolo así en el Bole
tín  oficial, y señalando un término que no deberá bajar de 30 
dias, para que los pueblos, corporaciones ó particulares pue
dan examinarle. Iguales anuncios deberán publicarse por los 
medios acostumbrados en todos los pueblos que atraviese la 
línea.

Las observaciones que juzgaren del caso hacer los intere
sados versarán principalmente sóbrelas circunstancias que la 
línea reúna para ser declarada de interés general, sobre el or
den que deberá asignársela y sobre ia dirección general de su 
trazado.

De las observaciones que se hicieren en la información pú
blica se dará después conocimiento al Ingeniero Jefe, para que, 
oyendo previamente al Ingeniero subalterno que hubiese re 
dactado el anteproyecto, se haga cargo de las expresadas ob
servaciones, y proponga, envista o o todo, si la carretera debe 
ser incluida en el plan, y en tal caso ia clasificación qae con 
arreglo á la ley se ia deba asignar.

Art: 6.° Cumplidas Lus formalidades que expresa el artículo

anterior, el Gobernador pedirá informe á La Junto, provincial 
de Agricultura, Industria y Comercio, y por último á la Di
putación provincial, y remitirá el expediente con su propio 
informe al Ministro de Fomento, el cual oirá sobre él á la 
Junta.consultiva de Caminos, Canales y  Puertos.

Art. 7.° Si en vista del resultado de la información á que 
los artículos anteriores se refieren se creyera conveniente In 
cluir.en el plan general la carretera en cuestión, el Ministro 
de Fomento llevará á las Cortes el oportuno proyecto de ley, 
en el que propondrá la inclusión, la clasificación de la carre
tera y el número de orden que corresponda para su eje
cución.

Art. 8.® Cuando se considere oportuno segregar del plan 
general alguna de las carreteras comprendidas en el mismo ó 
una sección determinada de una de ellas, se instruirá un ex
pediente informativo al efecto. El expediente podrá ser pro
movido por el Gobernador, por la Diputación ó por el Inge
niero Jefe.de la provincia, por uno de los Ayuntamientos de 
los pueblos que atraviesa la línea, ó por cualesquiera corpo
raciones ó particulares que se consideren interesados.

La Autoridad, corporación, funcionario ó particular que 
promueva el expediente deberá dirigirse al Ministro de F o 
mento manifestando las razones que en su concepto aconsejan 
que la carretera en cuestión se elimine del plan. El Ministro 
podrá en su vista decidir que se proceda á la formación del 
expediente á que se refiere el art. 10 de la ley.

Art. 9.° Decidido por el Ministro de Fomento que se pro
ceda á 3a formación del expediente de que trata el artículo 
anterior, se comunicará esta resolución al Gobernador de la 
provincia.

El Gobernador dará conocimiento al público de la resolu
ción expresada por medio del Boletín oficial y  de anuncios en 
los pueblos por donde había de pasar la línea quo se trata de 
segregar del plan, concediendo un plazo, que no deberá bajar 
de 30 dias ni exceder de 60, para que los Ayuntamientos de 
los mencionados pueblos y todos los particulares que se crean 
interesados manifiesten las observaciones que tuviesen por 
conveniente.

Después se pasará el expediente al Ingeniero Jefe de la 
provincia, á la Junta de Agricultura, Industria y Comercio y 
á la Diputación provincial, y finalmente el Gobernador rem i
tirá la información practicada al Ministro de Fomento, con su 
propio dictámen.

Art. 40. Si del expediente á que se refiere el artículo an
terior resultara la conveniencia d.e la segregación de la car
retera, el Ministro de Fomento llevará á las Cortes el opor
tuno proyecto de ley.

Art. 44. Cuando se haya de proceder al estudio de alguna 
carretera, se dará por la Dirección general de Obras públicas 
la orden correspondiente al Ingeniero Jefe de la provincia 
respectiva.

Dicho Ingeniero formulará el presupuesto de los gastos 
que podrá ocasionar el estudio y lo remitirá á la aprobación 
superior. Esta aprobación corresponde al Director general 
cuando el importe no exceda de b.000 pesetas, y al Ministro 
de Fomento en los demás casos.

Aprobado el presupuesto para el estudio, el Ingeniero Jefe 
encargará el proyecto al Ingeniero subalterno correspondiente 
según los reglamentos de servicio.

Art. 4%. Todo proyecto de carretera deberá constar de la 
documentación siguiente:

i.° Memoria explicativa.
%.* Planos.
3.° Pliego de condiciones facultativas.
4.° Presupuesto.

Este último documento comprenderá, además del coste de 
las obras, las partidas que se consideren necesarias para las 
■expropiaciones y los agotamientos que exijan las fundaciones 
de las obras de fábrica, así como todos los demás accesorios, 
con objeto de tener idea del coste total.

Los proyectos se ajustarán á lo prevenido en los form úla
nos que rijan en la época de su formación, así como á las 
reglas generales del servicio y  á las instrucciones especiales 
que en cada caso tenga por conveniente dictar la Dirección 
general.

Art. 43. A  la aprobación definitiva del proyecto de una 
carretera deberá preceder un expediente informativo que ten
drá por objeto:

4.° Examinar si el trazado es ti más conveniente bajo el 
punto de vista administrativo y de los intereses de la locali
dad ó región á que afecte la via de comunicación.

%.° Discutir sobre si debe mantenerse ó variarse la clasifi
cación que á- la línea se haya atribuido en el plan.

Art. 44. Para llevar á cabo la información á que se refiere 
el artículo anterior, el Ingeniero Jefe entregará al Gobernador 
de la provincia un ejemplar del. proyecto así que este se halle 
redactado. El Gobernador, previos los anuncios  ̂oportunos, 
oirá durante un plazo que no podrá bajar de 30 dias ni pasar 
de sesenta las observaciones que acerca de los objetos de la 
información expusieren los particulares y los pueblos intere
sados.

El expediente se pasará después al Ingeniero Jefe para que 
oyendo al Ingeniero que hubiese formado el proyecto , liega 
una exposición clara y sucinta de los puntos de hecho que hu
biesen dado motivo á las reclamaciones ú observaciones de 
los informantes, y manifieste sobre cada una de ellas su pa
recer.
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Después oirá el Gobernador á la Diputación provincial y 
remitirá el expediente, con su propio dictamen, al Ministro de 
Fomento, e) que resolverá en la forma que según el caso pro
cedí., oye mío préviamente á la Junta consultiva de Caminos 
Canales y Puertos.

A i+ l \  En el caso de que la carretera pudiere afectar á 
la d n  >=: i fl ?i territorio, por pasar por la zona de alguna pla
zo i u  a  por ser un trazado paralelo á las costas ó fronteras, 
por d ^rse á puntos de las naciones limítrofes, ó por cual
quiera otra circunstancia, antes de la aprobación del proyec
to deberá, ser consultado el Ministro de la Guerra,

Art. 16. Al propio tiempo que el Ingeniero Jefe de la pro
vincia remita un ejemplar del proyecto al Gobernador para 
los efectos dei art. 14, deberá rem itir otro á la Dirección ge
neral de Obras publicas con un detallado informe del proyecto 
bajo el punto.de vista técnico.

El proyecto con el informe del Ingeniero Jefe se pasará á 
exámen de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 17. Si en vista de la información á que se refieren los 
artículos 43 y 44, y del dictamen de la Junta consultiva que 
se menciona en el 46, resultase que puede aprobarse d  ‘pro
yecto, la aprobación tendrá lugar por medio de una Real ór
den expedida por el Ministro de Fomento.

Si del estudio definitivo del trazado ó de la información 
abierta sobre el proyecto resultase que era preciso ó conve
niente variar el itinerario de la carretera, haciéndola pasar 
por una ó más poblaciones distintas de las señaladas en el 
plan, á la aprobación del proyecto deberá preceder una decla
ración ei?. que se consigne esta variación, la cual, según deter
mina el &r*t. 44 de la ley, deberá ser adoptada y publicada por 
Real decreto expedido por el Ministro de Fomento y acor
dado en Cornejo de Ministros.

De igual modo se procederá cuando en vista de las infor
maciones se creyese conveniente ó necesario variar la clasifi
cación que en el plan hubiese sido asignado á la carretera de 
que se trate.

Art. 48. Cuando el proyecto definitivo de la  carre tera  se 
refiera á una línea que hubiese sido agregada al plan después 
de seguirse los trám ites prescritos en los artículos del 3.° al 
7.° de este reglamento, dicho proyecto no será sometido á las 
formalidades de que tratan  los artículos 43 y 44, sino en los 
cases en que del estudio definitivo resultase ser conveniente 
ó necesario variar el.itinerario ó la clasificación que se adop
tara en vista del anteproyecto.

En tales casos se procederá, respecto del proyecto del mis
ino modo que el presente reglamento determina para las car
reteras que constituyen el primitivo pían general, resol viéndo
se lo conveniente en cada caso, según lo prescrito en el a r 
tículo 47.

Art. 49. Además de los expedientes á que se refieren los 
artículos 43 y 44, deberá instruirse con arreglo á lo que pres
cribe la ley de 41 de Abril de 1849 y su reglamento de 14 de 
Julio del mismo año, el de las travesías de las poblaciones 
por donde paso la carretera, préviamente á la aprobación de
finitiva de su proyecto, limitándose no obstante dicho expe
diente á la parte técnica para los pueblos cuyo vecindario no 
pase de 8.000 almas, y cuyas travesías seguirá construyendo, 
reparando y conservando el Estado.

Art. 20, Las dimensiones de las carreteras según los for
m ularios é instrucciones vigentes, serán respectivamente, para 
las de primero, segundo y  tercer órden, 8 metros, 7 metros 
y 6 metros, contados entre las aristas exteriores de los paseos; 
de dicha latitud será afirmado, respectivamente también, 5*50 
m etros, 5 metros y 4‘50 metros, distribuyéndose el resto entre 

' les eos p ‘ seos.
No obstante, dichas dimensiones podrán variar en casos 

especiales, pero siendo siempre requisito indispensable, para 
ello el informe favorable de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos.

Art. 21. Si las obras de una carretera se hubiesen de eje
cutar por el método de administración á tenor de lo dispuesto 
en el art. 2í  de la ley, serán dirigidas por los Ingenieros ae 
Caminos, Canales y Puertos, con arreglo en un todo á las 
prescripciones que rigen ó rigieren en este ramo del servicio.

Si las obras hubieren de llevarse á cabo por el método de 
contraía, corresponde á los Ingenieros del Éstado vigilar su 
construcción para que se observen las condiciones estipuladas, 
hacer las recepciones provinciales y definitivas y practicar la 
valoración y liquidación general, todo según prescriban los re
glamentos lF.i servicio.

Art, 22. Si las obras hubiesen de ser ejecutadas por con
trata, k, licita oii/ü f úV va que debe precederla se celebrará con 
arreglo á las cUsposik que rigen para la contratación de 
todos Jes servicios públicos y los reglamentos dictados al efecto 
para Jos que per i; nocen especialmente al Ministerio de F o 
mento'.

Art. 20. En la ejecución de t -da obra de carretera que se 
IJ'evr á cabo per non trata reg irán : 

i.° La*-- cmiMci Míe*" g> nei ales ^  tullecidas ó que en ade
lanta1 e csdabhzcnn para todas Jas contratas de obras públi
cas ' e caigo ilbl Ministerio de Fomento.

Las f M'iüv-íFvas que formen parte del proyecto y hayan 
sido aj n bacas el mLmu.

3.® Los «si fíu 'l res y r conórnicas qern para cada caso es- 
i a l Je zea Ja ÍJ ¡vecvtf n gen-ral de Obras publicas, y en las cu a- • 
Jes se Id» k cussíar pi^jl&rüuei te ademas de las cláusulas e s 
pecia es que exija la natu raliza do coda contrata, la fianza 
que lab ra  de piesb r el rontr&th la para r i sponder del cum- - 
plinrt lenta de s i r  obligaciones, Ls ¿pocas, forma y  puntos en 
que inbrárqde verificarse los pagos, Jas Pe has en que deberá 
darse ] nuciólo y fia á les trabajos, y el plazo de garantía d u 
rante el cual el contr-t lista ha de responder de Ja solidez y es
tabilidad ae las obras ejecutadas.

Art. £4. Lcin obras cL reparación de carreteras no podrán 
llevarse á caco sino pré\ia la aprobación etc proyectos que se 
redactarán por los Ingenieros de las provincias con arreglo á 
las instrucciones que rijan n&ra este servicio.

De exceptúan de esta disposición las reparaciones urgentes 
que juicicqde Ja Dirección general sean precisas para asegu
ra r  el tránsito, y que podrán ser autorizadas, á condición, sin 
embargo de remitir  el correspondiente oroyeeto para su e x i 
men y  ¿,pok:ae'c;¿.

P ara  i a conservación se redactarán por los Ingenieros p re
supuestos s¡ o k  y q\p con la anticipación oportuna se rem i
tirán á lo LLxm i g neral.

A L s '  ̂ p o'--, de materiales para la conservación de
carra ^  ch y ~ L reparación de las mismas, se lleva
rán c j ,r " ’ , "ración ó por contrata, según se acuer
de en u  uvpi . e , estivo, eu vista de las circunstancias 

 ̂que en cada van y do la urgencia de las obras,
pero teniendo p"< o o prevenid - en el art. £1 de este re
glamento. Dieh d R  .. id to.rr.zá ¿1 Ministro da Fomento ó 
la Dirección germ.aq mq.m los ov:n s, por sí ú oída la Jun ta
cerner-^ "|,1e rJam^103, Í̂ :iriaíe'i 7 ^ Llí si así se estimase 

conveniente. Art. 25. Para la conservación permanente de las carreteras
Habrá en cada una el numero de peones camineros y capata

ces necesarios, con arreglo á lo que prescriba el reglamento de 

i este personal, y los peones auxiliares que sean precisos. Los 
peones camineros y capataces, así como L s guardas de vive
ros, serán nombrados por la Dirección general de Obras p ú 
blicas, debiendo recaer estos nombramientos en peones que 
reúnan las'circunstancias reglamentarias.

Los peones auxiliares serán admitidos por los Ingenieros 
Jefes, sujetándose á los créditos señalados para el servicio.

Árt. £7. Acordad i por el Gobierno el establecimiento de 
impuestos ó arbLKos por el uso de alguna carretera del Es
tado, en su totfiliuad ó * n parte, se comunicará la decisión al 
Ingeniero Jefe de la provincia respectiva, á fin de que for
mule las tarifas y jKop*»nga bm puntos y sistemas de recau
dación, indicando Ion i u 4 1 n otos probables. El Ingeniero 
Jefe pasará estos documentos al Gobernador, el cual deberá o ir, 
sobre todos los puntos que abracen, los pareceres de Ja Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio y de la Diputación pro
vincial, elevando después el expediente, con su propio infor
me, al Ministro de Fomento. Este, oyendo á la Jun ta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, rem itirá el expediente al 
Ministro de Hacienda, proponiendo las bases del Real decreto 
que habrá de acordarse en Consejo do Ministros, á condición 
de dar cuenta á las Cortes.

CAPITULO III.
De las carreteras costeadas por las provincias

Art. 28. Son do cargo de las provincias las carreteras que, 
no estando comprendidas en el plan general de las del ^Es
tado, se incluyan en los planes que han de formar las Dipu
taciones provinciales, con arreglo a las prescripciones del ca
pítulo III de la ley y de las consignadas en este reglamento.

Art. £9. Las Diputaciones provinciales formarán "sus .pla
nes de carreteras arreglándose á la. tram itación siguiente:" 

Aprobado el plan general de las del Estado, el Jefe facu lta
tivo del servicio de obras públicas de cada provincia formará 
y presentará á Ja Diputación un proyecto de plan, en el cual 
figuren todas las carreteras que pueden ser de interés para la , 
provincia, fijando el orden de preferencia para su ejecución.

La Diputación exam inará el proyecto, pudisndo introducir 
en él las modificaciones que considere convenientes, y una 
vez resuelto acerca de este p u n to , se anunciara que el plan 
acordado queda á disposición del público por un término que 
no bajará de 80 días ni pasará de 60, para que los A yunta
mientos de la- provincia y los particulares que se crean inte
resados expongan sobre el asunto las observaciones que tu 
vieren por conveniente. A

Espirado ei plazo para la información pública se oirá de 
nuevo al Jefe facultativo dei servicio provincial, con objeto de 
que examine las observaciones hechas en la  inform ación, y 
proponga las variaciones que en su consecuencia convenga 
hacer en el ^proyecto de plan. Despn.es se someterá el expe
diente á informe de la Junta provincial de A gricultura, In 
dustria y Comercio, y por último al Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

La Diputación resolverá en vista de todos estos informes 
cuál deba ser en su concepto el plan definitivo, y c o n .u n a  
Memoria razonada le pasará al Gobernador de la provincia.

El Gobernador, con su propio informe,, elevará el expe
diente al Ministro de Fomento, el cual, oyendo á la Jun ta  con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, resolverá definitiva
mente por medio de un Real decreto que se publicará inm e
diatamente.

Art. 30. Las Diputaciones que con anterioridad á la pu
blicación de la ley de carreteras de 4 de Mayo de 4877 tuvie
sen planes aprobados, podrán adoptarlos como base para la formación do los nuevos, introduciendo en ellos las modifi
caciones que juzgasen convenientes, y sometiéndose por lo 
demás á las formalidades prescritas en el artículo anterior.

Art. 31. Aprobado el plan de carreteras de una provincia, 
no podrá alterarse en la ejecución de las mismas el orden de 
preferencia señalado, sino mediante una propuesta razonada 
de la Diputación, que se.someterá á informe de los A yunta
mientos de.los pueblos interesados, tanto en la línea de que 
se trate, como en las que so pospmgan, y además al deí Inge
niero Jefe de la provincia. El Gobernador elevará con su in 
forme el expediente al Ministro de Fomento, el que decidirá 
sobre la propuesta por medio de un Real decreto, prévio dic
tamen de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 32. Guando en virtud de gestiones de los pueblos ó 
particulares_ interesados, se trate de introducir en el plan de 
una provincia una carretera que no esté comprendida en él, 
la Diputación ordenará el estudio de su anteproyecto al F a 
cultativo Jefe del servicio provincial. Dicho anteproyecto cons
tará de una Memoria y planos que dén idea bastante de la 
línea y sus principales circunstancias, y contendrá un presu
puesto aproximado del coste. La Diputación le dará publicidad 
por medio del Boletín oficial, á fin de que los Ayuntamientos 
interesados^ en el plazo que se fije, y que no deberá bajar 
de 30 dias. ni^ exceder de 60, expongan sobre el asunto lo que 
crean conveniente respecto á la traza y número de orden de 
ejecución, así como á la importancia d é la  carretera para 
que figure en el plan de la provincia.

Sobre los mismos extremos inform ará también la Junta de 
A gricultura, Industria y Comercio, y después manifestará su ■ 
opinión acerca de las reclamaciones y observaciones que se I 
hubieren hecho el autor del anteproyecto, que consignará el ¿ 
número que en su concepto debe ocupar Ja línea. Sobre todo 
ello inform arán la Diputación y el ingeniero Jefe de la pro
vincia, y por último el Gobernador.

Este, con su informe, elevará el expediente al Ministro de 
Fomento, el cual, oída el parecer de la, Junta consultiva de ! 
Cam inos, Camales y P u erto s , resolverá por ideal decreto si la 
carretera de que se tra ta  debe ó no formen parte del plan  pro
vincia] , y en el prim er caso el número de órden con que debe 
figurar para la preferencia en 3a ejecución.

Cuando la línea afecte á dos ó más provincias se instruirá, 
en cada una de ellas el expediente? de que se tra ta , y la pro
puesta al Ministro de Fomento se verificará de común acuer
do por las Diputaciones interesadas. Sí tal acuerdo no exis
tiese, el Ministro de Fomento, oyendo á Ja Jau ta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, resolverá en ulterior recurso.

Trámites análogos deberán seguirse para segregar dol pían 
de carreteras de una provincia una línea que estuviese incluí * 
da en oí mismo, siempre que se creyesen atendibles por la Di
lación las razones que para ’a n< o luzcan los pueblos 
ó particulares que tom aría i i i * d  asunto,

Árt. 33. A la ejecueior c u o ja  comprendida en 
el plan de una provincia d 1 un acuerdo de Ja

Diputación, la que en tai c r L 0 al Ingeniero ó Ayu
nante encargado de lu-> v. j v i  i que proceda ai es
tudio del con esponditu, p c i

Este proyecto deberá i o i < i laeeion á los m is
mos formularios que ’ojjí: peni ios ' * a> caía cteras del Es
tado: \ u..a vez A m u ra  o, se p, ov < ó ] t iputacion.

La a  D i p u t a c i o n  
deberá someter el proyecto á una informa cion para examinar si puede 
aceptarse bajo el punto de vista de los intereses provinciales. Al efecto 

se tendrá á disposiciondel público por un término  que no debera bajar de 30 dias 

exceder de 60, admitiéndose durante este pkzo las rec lam a
ciones y observaciones de los Ayuntamiento.:, y particu lares 

| interesados.
Los pueblos por los que pase la traza podrán asim ism o re 

clamar sobre los proyectos de sus travesías en térm inos an á 
logos á los previstos en la ley de 14 de Abril de 4849.

Del resultado de la información se dará conocimiento a l  
Facultativo encargado de las obras provineiaíss, para que, ha-' 
ciándose cargo de las observaciones presentadas, proponga, si 
hubiese lugar, las modificaciones que creyese oportunas en el 
proyecto.

JEi expediente se pasará después íntegro al Ingeniero Jefe 
de la provincia, el que evacuará su dictamen acerca dei pro
yecto bajo los puntos de vista, tanto adm inistrativo como téc
nico, remitiéndole con el proyecto á ía Diputación.

Evacuado el informe del Ingeniero Jefe, si fuese favorable, 
la Diputación podrá aprobar el proyecto; y en caso contrario  
adoptará las disposiciones oportunas para que so modifique 
con arreglo á las observaciones que hubiere hecho dicho In 
geniero.

Si la Diputación no se conformase con el dictamen del In 
geniero Jefe, rem itirá el proyecto y todo el expediente al Go
bernador de la provincia para que lo eleve á la Superioridad, 
decidiendo en tal caso el Ministro de Fomento por medio de 
una Real órden, prévio dictamen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos.

De los trám ites que en el presente artículo se mencionan 
estarán exceptuadas las líneas que hubieren sido incluidas en 
el pian, mediante las formalidades marcadas en el art. 3 2 , á 
no ser que se tratase de variar eí itinerario ó el número de 
órden de ejecución de la carretera.

Art. 34. Tanto en la redacción de los proyectos definitivos 
á que se refiere el artículo anterior, corno en la de ios ante
proyectos que se mencionan en el 32, deberá tenerse presento 
que cuando la carretera afecte á más de una provincia, los 
encargados de los estudios habrán de ponerse de acuerdo sobre 
los puntos de empalme en la línea divisoria de las provincias 
contiguas, y que si no pudiesen aquellas llegar á un acuerdo, 
se elevarán los expedientes ai Ministro de Fomento con infor
mes razonados de los Ingenieros Jefes, Diputaciones y Gober
nadores correspondientes. El Ministro de Fomento decidirá la 
cuestión, oyendo préviamente á la Junta consultiva de Cam i
nos, Canales y Puertos.

Art. 35. Ningún proyecto de carretera provincial podrá ser 
aprobado cuando afecte á la defensa del territorio nacional en 
las circunstancias mencionadas en el art. 45, sin oír previa
mente al Ministro de la Guerra.

Art. 36. Decidida por la Diputación Ja, ejecución de una 
carretera de las comprendidas en el plan, y aprobado su pro
yecto, deberá incluirse en el presupuesto provincial el crédito 
correspondiente para su ejecución.

Las obras podrán llevarle á cabo por adm inistración ó por 
contrata, lo cual decidirá la Diputación, oido sobre este punto 
el dictamen del facultativo encargado de las obras provin- 
ciaies.

 ̂Art. 37. Si la obra se hubiere de ejecutar por adm inistra
ción, será dirigida por los funcionarios facultativos de la Di
putación y según las instrucciones que estos dictasen, con la  
aprobación de la Corporación provincial.

Si hubiere de hacerse por contrata, esta no podrá llevarse 
á cabo sino mediante licitación pública, y con arreglo en 
un todo á lo que acerca del mismo particular se prescribe 
para las obras de cargo del Estado en el capítulo II de este 
reglamento.

Art. 38. Los trabajos de reparación y los de conservación 
de las carreteras provinciales se ejecutarán con arreglo á los 
créditos que precisamente deberán i ocla ir en sus presupuestos 
las Diputaciones como gastos o fifi gatunos, según se dispone 
en el art. 79, párrafo tercero, de la ley de £0 de Agosto 
de- 4870, reformada por la  de 46 de Diciembre de 4876, y al 
tenor de lo preceptuado en el art. 45 de la ley general de 
Obras públicas.

Los facultativos encargados de obras provinciales deberán 
redactar los proyectos de reparación, cuya aprobación prece
derá siempre á la ejecución dé las de esta clase . así corno Jos 
presupuestos anuales dé conservación indispensables y sufi
cientes para todas las carreteras existentes Je carácter pro
vincial que corran á cargo de las Diputacioneu.

Las cantidades calca ¡a das para los expresados objetos per 
los funcionarios facultativos y que fuesen aprobadas por la s  
Corporaciones provinciales, con el informe del Ingeniero Jefe 
de la provincia, que deberá indispensablemente p -^e d e r  á di
cha aprobación, habrán de ser las que se in -Á ^ in  entre los 
gastos ob 1 igatorios.

Art. 39. El nombramiento de facultativo ó facultativos 
que hayan de encargarse de la direcció n de Jas carreteras p ro 
vinciales se hará libremente por la Diputación, pero deberá 
recaer precisamente en individuos que sean Ingenieros del 
Cuerpo de Caminos,, Canales y Puertos, ó por lo rnénos de 
Ayudantes de Obras públicas.

En todo caso, tanto el sueldo como Jas indemnizaciones que 
hubiesen de abonarse á los expresadas funcionarios por gas- 
tos originados en el servicio, se satisfarán de fondos provin
ciales.

Los peones camineros y capataces encargados de 3a conser
vación de las carreteras provinciales serán nombrados por Ja 
Diputación con las condiciones que exija su reglamento.

Árt. 40. Corresponde asimismo á la Diputación, en la fo r
ma. que esta tuviere por conveniente, la organización del per
sonal subalterno de todas ch-u-ks que haya de auxiliar al Jefe 
íaeult&tivo en el desempeño de su cargo, así como el nom bra
miento ce este personal.

Art. 41, Los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos que 
fuesen nombrados por las Diputaciones para la dirección ce i 
servicio de obras provinciales, serán mantenidos en el goce- 
de todos los derechos reglamentarios que como individuos 
del Cuerpo les corresponden, de la misma m anera que sí es
tuviesen al servicio del Estado.

^ Análogos derechos disfrutarán Jos Ayudantes de Obras pú
blicas que sean nombrados para los mismos cargos, y del 
mismo beneficio disfrutarán los sobrestantes del expresado 
ramo que formen parte dei personal subalterno del servicio 
provincial.

Art. 4£, Las carreteras que ejecute por su cuenta una Di
putación provincial se hallarán bajo la. inspección del minis
terio de Fomento en su parte técnica. Al efecto, ei Gobernador 
podrá disponer que sean visit km J m i< D i c nstruccion 
por ei Ingeniero Jefe de la pw , n n i lo consi
dere oportuno. Además de csLo<- i \  u r * m las, el In 
geniero Jefe deberá.praetb *r ' i km n mu v ^M inaría á to 
das las obras provinciales.

El Ingeniero dará cuenta del resultado de sus visitas al 
Gobernador de la provincia, el cu ni eu su vis ¿a dará sus ó r
denes á la Diputación para ,.u ; '''-ponga q u so corríjan las 
fakas que aquel hubiera üotv.m  Si a Di] ó'tu clon se negase 
v ‘ vmlo, ó creyo*. A : aneo aocla;o v  eo.:,Au, As providencias 
ad mUGus per la Autoridad, se elevará el expediente al Minis
terio de Fomento para que se decida ’ia cuestión, oyendo pré-
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viamente el dictamen de 3a Ju n ta  consultiva de Caminos, C a 
nales y Puertos.

Los Ingenieros Jefes deberán además rem it ir  á la D irec
ción general copias de los partes que dieren á los Goberna
dores, poniendo en conocimiento de dicho Centro todos los 
incidentes que fe1- 1 f n este servicio.

Los gastos d 1 lo 1° el -es que ocasionare la inspección 
de las obra ,3 pr * r z sem a  ¿e cargo de  las Diputaciones 
respectivas; en b J  j u a  de que las indemnizaciones que 
por este servici » 3i b a le abonarse á los Ingenieros del 
Estado se s u j e t a r e  a fo, tipos establecidos en las ins truccio
nes dictadas ó que en lo sucesivo se dictasen sobre este p a r 
t icu lar por el Ministerio de Fomento.
. A r t  43. Sin perjuicio de las visitas á que se refiere el a r 
tículo. anterior, toda obra de carretera  provincial deberá pre 
cisamente se r  reconocida por el Ingeniero Jefe de la provincia, 
ó por otro Ingeniero dei Éstado que se designe al efecto, a n 
tes de entregarla al uso público, y  cuando i a Diputación la 
dé por terminada. Al efecto,, así que crea llegado este caso, la 
Diputación lo pondrá, en conocimiento dei Gobernador, el cual 
dispondrá que el Ingeniero Jefe practique el reconocimiento. 
Dicho Ingeniero dará cuen ta  al Gobernador del resultado de 
su comisión, y si se encontrasen defectos, se procederá como 
en el caso dei artículo «anterior, suspendiéndose la. aper tu ra  
de 3a obra al servicio del público mié atrás no recaiga la a u to 
rización dei Gobernador, ó i a del Ministro de Fomento en su 
caso.

Art. 44. Cuando una  DipuUelon acuerde establecer i m 
puestos ó .arbitrios por el uso de la carretera de su cargo, de
berá formar el plan de los mismos que considere oportuno, y 
lo remitirá con la propuesta de tarifas al Gobernador de la 
provincia. Este lo elevará al Ministerio de Fomento con su 
propio informe, después de oír á la Jun ta  de Agricultura , I n 
dustr ia  y  Comercio, y al Ingeniero Jefe de ia m ism a p ro 
vincia.

L a  aprobación de dicho plan, de las tarifas ó de las i n s 
trucciones para  su aplicación se h a rá  de acuerdo con los Mi
nis terios de Hacienda y de Gobernación con arreglo á sus 
respectivas atribuciones por medio de un Real decreto expo- 
djdo por el Ministerio do Fomento y acordado en Consejo de 
Ministros.

CAPÍTULO IV.
De ¡as carreteras costeadas por los M unicipios.

Art. 4b. Son de cargo de los Municipios las carreteras que, 
no hallándose comprendidas cu los planes deí Estado ni en 
los de las provincias, acuerden los A yuntamientos constru ir  
para  satisfacer intereses de las respectivas localidades.

Art. 46. Aprobado, con arreglo á los trámites de la  ley y 
del presente reglamento, el plan de carreteras de una  p rov in 
cia, el Gobernador de la m ism a dispondrá que los A y u n ta 
mientos procedan á la formación de los planes de las vías 
municipales que deben ser de su cargo.

Cada Ayuntamiento  formará este pían sobre la  base de un  
proyecto que encomendará al facultativo encargado de Jas 
obras municipales. Este proyecto será puesto á  disposición del 
público por un  plazo que no deberá bajar  de SO dias ni exce
der de 40, para que los. vecinos puedan rec lam ar ú observar 
lo que tuvieren por conveniente. De estas reclamaciones se 
dará  conocimiento al facultativo que hubiere formado el 
plan, para que se liega cargo de ellas y  modifique su proyec
to, si en vista del resultado de la información lo creyese 
oportuno. El A yuntamiento  acordará después el plan  que en 
su concepto proceda, y le rem it irá  al Gobernador con u na  Me
m oria  razonada acompañando el expediente.

E l Gobernador, prévio informe de la Diputación provincial 
y  del Ingeniero Jefe de la provincia, resolverá sobre ia a p ro 
bación del plan. Si la resolución fuese aprobatoria, lo comu
nicará  al A yuntamiento  para  los efectos oportunos. E n  caso 
contrario manifestará  las modificaciones que en su concepto 
deban introducirse en el plan; y  si el A yuntamiento  no creye
se del caso aceptarlas, y  el Gobernador insistiese en negar la  
aprobación, se elevará el expediente al Ministerio de Fomento  
pa ra  su  definitiva resolución, previos los informes que se ju z 
gasen oportunos.

Art. 47. P a ra  la formación de su plan cada Municipio de
berá ponerse de acuerdo con ios Ayuntamientos de los p u e 
blos limítrofes acerca de los puntos de enlace qué convenga 
establecer en las líneas divisorias de los diversos términos 
municipales. Las divergencias que acerca de este punto puedan 
suscitarse entre los diversos Ayuntamientos serán resueltas 
por el Gobernador, prévios informes dé la Diputación y del 
Ingeniero Jefe de la provincia. De la providencia del Gober
nador podrán los A yuntam ientos interesados alzarse  an te  el 
Ministro de Fomento-

Si los pueblos entre los cuales se suscitaren divergencias 
acerca de los puntos de enlace de las vías de comunicación de 
sus planes, perteneciesen á provincias diferentes, los Gober
nadores de las mismas,, después de consignar los pareceres de 
las Diputaciones y de ios Ingenieros Jefes, elevarán los expe
dientes con sus propios informes al Ministro de F o m e n to , al 
cual compete en este caso la. resolución .definitiva, oyendo á la  
Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y  Puertos .

Art. 48. Se consideran dispensados de la formación de p la 
nes de carreteras : 

d.° Los Municipios cuyo vecindario no pase de 2.GQ0 almas.
2.° Los que justificasen que no pueden aplicar recursos su 

ficientes á la  ejecución ae carreteras de esta clase.
3.6 Los que considerasen atendidas sus necesidades con

las carreteras ya incluidas en los pianes del Estado y de la 
provincia á que pertenecen.

Corresponde á  los Gobernadores, prévio expediente en cada 
caso en justificación, de cualquiera ó cualesquiera de los e x 
tremos expresados, declarar ia exención á que el presente a r 
tículo se refiere.

Art.  49. El orden do preferencia .señalado en el plan de 
los Ayuntamientos para la ejecución de una carretera, 110 po
d rá  alterarse sino en v ir tud  de propuesta razonada riel Muni
cipio,. que apruebe debidamente el Gobernador, después de oir 
á  la  Diputación provincial y al Ingeniero  Jefe.

Art. 50. Cuando se tra te  de introducir en el p ian  de un  
Municipio un a  línea que no esté comprendida en él, ó de eje
cu tar un A yuntam ien to  de ios que no tengan plan alguna 
obra de carretera , se formará un anteproyecto por ei facu l ta 
tivo á quien eí A yuntam iento  tenga por conveniente encargar 
este trabajo.

Redactado el anteproyecto, se someterá  á una  información 
pública, en la que serán oídos en un plazo que al. efecto se de
signe por el A yuntam iento  todos los que quieran r e d a m a r  ó 
hacer observaciones sobre la conveniencia de Ja Inclusión de 
la linea en el plan ó sobre Ja ejecución de la obra.

Practmada esta información, ei A yun tam ien to  la elevará 
al Gobernador con su informe acerca, de las reclamaciones ú 
pbservaclones presentadas, y  dicha Autorida.fi resolverá el 
expediente después (le oir el dictamen de la D iputación y del 
ingeniero Jefe de la provincia.

"Contra  la declaración fiel Gobernador podrá el A y u n ta 
miento recurrir  en alzada al Ministro de F om ento ,  el qu¿?,

<oida la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos,  de
cidirá sin ulterior recurso.

En  el caso de que la línea que se t ra ta  de incluir en el 
plan, ó de que la obra cuo -<e pretende construir, afecto á más 
de un término municipeo dentro de una  provincia, ó compren
da territorios de do* o 1 ¿ , serán  aplicables las disposiciones 
del art. 48 de ^  mm.-to.

Las misrn&í p * <>s en el presente artículo se seguirán 
cuando se cons cJ 1 rio ó conveniente segregar dei pian
de un Municipio u r ri o?1 ^  ie rra  inclu ida en él.

Art.  5 í .  Oüv • un Ayuntamiento decida la  ejecución de 
una  carretera  o >m ‘rendida en su plan deberá form arse ante 
todo ei correspou . . u ' t  proyecto, coya redacción se ajus tará  
á los formularios que r i jan  para las obras riel Estado.

E l proyecto se someterá después por un  término que no 
bajará  de 10 dias ni excederá de 40 á una información publica 
en que se oigan las observaciones que puedan hacerse por los 
vecinos acerca del trazado bajo el punto do v is ta  de ios in te 
reses del Municipio.

Ei Ayuntamiento, oyendo ei dictamen dei facultativo que 
hubiere redactado el proyecto, acordará sobre este lo que cre
yese del caso, y  le elevará con su  informe al Gobernador.

Ei Gobernador e irá  después á la Diputación provincial y  
al Ingeniero Jefe, y resolverá acerca de ia aprobación del p ro
yecto! Sin embargo, cuando se trate de obras de importancia, 
y  también en ei caso de no hallarse  conforme con ei parecer 
del Ingeniero en la parte técnica, el Gobernador elevará ei 
proyecto ai Ministro do Fomento, ei que decidirá en definitiva, 
oyendo á ia Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

La información á que se refiere el párrafo segundo dei p re 
sente artículo, no será precisa para  las líneas que hubiesen 
sido agregadas ai pian de un Ayuntamiento , ni tampoco para  
las que hubiere cié ejecutar un Municipio que no tuviese plan, 
siempre que en uno y otro caso se hubiesen observado las for
malidades prescritas en eí art. 51.

Art. 52. Aprobado ei proyecto de una  obra de carretera  
municipal, ei A yuntamiento  deberá incluir en su presupuesto 
el crédito correspondiente para  llevar á cabo la obra. A la 
ejecución de esta se podrá proceder por el método de ad m in is 
tración ó de contrata, lo cual decidirá el Ayuntamiento des
pués de oir al Faculta tivo  que hubiese redactado ei proyecto.

Si la obra  hubiere  de hacerse por A dministración, será di
rigida por dicho agente facultativo, con arreglo á las in s truc
ciones que ri jan  para las obras municipales. E n  caso de h a 
cerse por contrata, es requisito indispensable la  licitación pú 
blica en términos análogos a los que se prefijan en este re
glamento para  las obras sel Estaño y de las provincias.

Art. 53. P a ra  la ejecución ríe las carreteras m unicipales 
podrán los A yuntamientos votar ia prestación personal, a te 
nor de lo establecido en ei art. 63 de la léy Municipal, y ob
servando al efecto.lt) prevenido en el art. 74 de la misma.

Art.  54. Los trabajos de conservación y reparación de las 
carreteras de cargo oe ios Municipios sé costearán con los 
créditos consignados p rév ia< y precisamente al efecto en el 
presupuesto muaioípfi,  y siempre mediante presupuestos r e 
dactados con anter ior idad y aprobados por el respectivo 
Ayuntamiento.

Art. 55. Los A yuntam ientos pueden nom brar  l ib rem ente  
los funcionarios facultativos que han  fie in tervenir  en las 
obras de su cargo, siendo requisito  indispensable que los e le 
gidos posean título profesional que acredite su apti tud.

L a • o rgan izac ión • del personal facultativo, el régimen de ' 
las obras municipales, el señalamiento de sueldo é indem ni
zación y demás concerniente á  esta parte  del servicio será de 
la atr ibución del respectivo A y u n tam ien to , con arreglo á  lo 
que disponen las leyes y los reglamentos vigentes.

Los Ingenieros de Caminos y los A yudantes y  Sobres tan
tes de Obras públicas que fueren nombrados por ios A y u n ta 
mientos para  el servicio de. obras municipales, conservarán 
todos los derechos que por su reglamento orgánico les cor
respondan, como si estuvieren al servicio del Estado.

E n  todo caso, los Directores de Caminos vecinales serán 
respetados en los derechos que les competan con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Art. 56. Las obras de carreteras de.cargo-de los A y u n ta 
mientos serán inspeccionadas por los funcionarios facultativos 
dei E stado ,  en los mismos términos que prescriben los a r t ícu 
los 43 y 44 del presente reglamento para  las obras prov in
ciales.

Art. 57. Los Ayuntamientos podrán imponer arbitrios por 
el uso de las obras de carreteras que sean de su cargo.

■El plan de ios mismos y las tarifas correspondientes será  
propuesto por ia Municipalidad en c a ía  caso, elevando la p ro 
puesta ai Gobernador, el que, prévio dictamen de la  Diputa
ción provincial y  con el suyo propio lo rem it irá  al Ministerio 
de Fomento.

La  aprobación de dicho p lan ,  de las tarifas y de las in s
trucciones para, su aplicación, se ha rá  prévio acuerdo del Mi
nisterio de Hacienda y del de la Gobernación , atendidas las  
a tr ibuciones que respectivamente les corresponden, por medio 
de un  Real decreto acordado en Consejo de Ministros y expe
dido per  el de Fomento.

CAPÍTULO V.
De las carreteras costeadas por particulares .

Art. 58. Las carreteras deservicio público que constituyen 
el objeto del presente reglamento podrán ser construidas y 
explotadas por particulares ó Compañías mediante concesiones 
otorgadas con arreglo á las prescripciones de la ley general 
de Obras públicas de Í3  de Abril de 1877.

Art. 59. Se observarán las prescripciones del capítulo VI de 
la ley general y  los artículos que correspondan deí reg lam ento  
para su ejecución respecto de las concesiones de obras ele car
reteras que estuvieren incluidas en los planes dei Estado, pro
vincial y pueblos, siempre que para su ejecución no se pidiese 
subvención de n inguna clase; y las disposiciones del mismo 
capítulo de la expresada ley y artículos correspondientes del 
reglamento, para las concesiones de carreteras no com prendi
das en ninguno de dichos planes; entendiéndose que respecto 
de estas ú lt im as deberán además observarse las prescripciones 
de los capítulos .VIII y IX de Ja íey general y las consiguiera 
tes dei reglamento en lo que concierne á la concesión ríe do 
minio público y declaración de utilidad pública, siempre que 
la carre tera  de que se tra ta  afecte al expresado dominio y se 
pidiese para  su ejecución i a aplicación de ia ley de expropia
ción forzosa de dominio privado.

CAPITULO VI.
De las carreteras costeabas con fondos m ix tos,

Art. 60. Para  que el Estado pueda auxil iar la construcción 
fie una carretera provincial según ei art. 50 de la ley ,  ha b rá  
de formarse un expediente al que servirá, de base una exposi
ción razonada de .ia Diputación respec tiva ,  haciendo ver su 
falta de recursos para, la ejecución de ia obra en totalidad.

Sobre f^ta exposición in fo rm arán  i a Junta  de A gricultura ,  
Industria  y  Comercio , el Ingeniero Jefe y ei Gobernador, el 
que remitirá  el expediente al Ministro de Fomenta p ropon ien

do la cantidad con que el Estado debe auxiliar la construc
ción. El Ministro de Fom ento , si lo creyese procedente en 
virtud de los informes adquiridos, presentaré, á las Cortes el 
oportuno proyecto de ley, fijando la entidad de la subvención 
y las condiciones y plazos para  su entrega á la Diputación.

# A r t  01. P a ra  que una  Diputación pueda contribuir á la 
ejecución de una  carretera de cargo del Estado se formará a s i
mismo expediente , al que servirá  de bme una prnpumda de la 
Corporación prov incia l , y en el que in form arán d-nitro de un 
término que no podrá bajar de 30 dias ni exeocLv de 60 to
dos los pueblos de la provincia que se considera-i interesados, 
y .después la Jun ta  de Agricultura , Indus tr ia  y Gomera;o. E n  
vista de estos informes acordará. Ja Diputación pravU ala i  lo 
conveniente acerca del auxilio ofrecido, la -cantidad á que este 
ascienda y la forma y plazos en que será entregado aí Estado. 
Del acuerdo dará  ia Diputación conocimiento al Gobernador 
para  que este lo ponga en el del Ministro ría Fomento. El 
auxilio ofrecí o constituirá un g;.sto obligatorio p ara  la  p ro 
vincia.

Art. 62. No podrá un Ayuntamiento  pretender auxilio de 
la Diputación de la provincia para Ja ejecución de una  carre
te ra  municipal sino prévia una  petición razonada en que prue
be que sus recursos no alcanzan á cubrir los gastos necesarios.

La solicitud del A yuntam ien to  será dirigida á la Diputa
ción, la cual abrirá sobre ella una  información pública para  
que por un término que no deberá bajar  de 20 dias ni exce- 
der de 40 puedan exponer lo que consideren del caso los de
más Municipios de la provincia y los particulares  que se con
sideren interesados.

La Diputación en vis ta de estos informes resolverá sobre 
la concesión del auxilio, su entidad, y la forma en que h a  de 
ser abonado el Ayuntamiento.

Art. 63.  ̂ Pa ra  que un Ayuntamiento pueda contribuir á Iá 
construcción de una carretera  provincial deberá abrir  por es
pacio de 20 dias por Jo ménos una  información pública, en que 
puedan exponer los vecinos del pueblo lo que consideren del 
caso sobre el asunto. Después de esta información acordará  el 
Ayuntamiento  lo que crea procedente, y  de su acuerdo ciará 
conocimiento á la Diputación, haciendo constar la cantidad 
ofrecida y la forma y plazos en que lo entregará. El auxilio 
en este caso se considerará como gasto obligatorio para el 
Ayuntamiento.

Art. 64. Las obras de carreteras que ejecuten les p art icu 
lares por concesión podrán ser subvencionadas por el Estarlo, 
las Diputaciones ó A y u n ta m ien to s , con arreglo al art. 54 do 
la ley.

P a ra  las concesiones subvencionadas de obras de c a r r e te 
ras  comprendidas en los planes del E s tado ,  provincias y pue
blos regirán  las prescripciones del capítulo V il de la L y  gene
ral de Obras públicas y  los artículos correspondientes del reg la 
mento para  su ejecución.

Respecto á las concesiones subvencionadas de carre te ras  
no comprendidas en los planos expresados, además de las dis
posiciones del capítulo V il  y las correspondientes del reg lam en
to, habrá  de observarse lo prevenido en les capítulos VÍII y IX 
de la ley general y disposiciones respectivas del reglamento , si 
la carretera afectase al dominio público, y si para  su ejecución 
se pretendiese la aplicación de la ley de expropiación fo r
zosa.

E n  todo c a s o , las Diputaciones y A yuntamientos procede
rán  en estos asuntos conformándose á las prescripciones de 
las leyes provinciales y  municipales vigentes en cuanto no se 
opongan á las generales y especiales dé Obras públicas.

CAPÍTULO VIII.
Art. 65. L a  información á que sé refiere el art ícu lo  t r a n 

si torio de la ley se su jetará  á  Jos t rám ites  siguientes:
' Siempre que por las gestiones de los A yu n ta m ien to s ó Dipu

taciones interesadas, de los Gobernadores, Ingenieros Jefes ó 
cualquiera Corporación ó part icular de una  provincia se p re 
tendiese que alguna carretera  de Jas abandonadas por el Go
bierno, y que formase parte del plan general, volviese desde 
luego en todo cr en parte ai cargo del Estado para  su conser
vación, se dirigirá por quien tomase la in iciativa una  exposi
ción al Ministro de Fomento, haciendo ver la  conveniencia ó 
necesidad de lo que se pretendiese.

Si el Ministro de-Fom ento  io juzgase oportuno, pasará la 
solicitud al Gobernador de la provincia para que la someta á 
informe de los Ayuntamientos por cuyos términos pase la  
línea, de la Jun ta  de A gricu l tu ra ,"Industr ia  y Comercio, y de 
la Diputación, con objeto de exam in ar  los fundam entos de la 
propuesta .

Reunidos estos informes se pasará  el expediente al In g e 
niero Jefe (le la provincia para  que emita su dictamen, al cual 
dicho funcionario habrá  de agregar: primero, u n a  Memoria 
qn que se haga constar el estado de la línea de que se trate; s e 
gundo, un proyecto y presupuesto detallado de las reparac io
nes que en la carretera  y en los edificios, y otras accesorias 
fuese necesario llevar á c a fo ; y  tercero, un  presupuesto del 
coste anual de conservación de la línea, tan to  para  personal 
como para  material. El Ingeniero Jefe acom pañará  estos do
cumentos á su dictamen sobre la  información, remitiéndolo 
todo al Gobernador, eí cual con su  propio informe elevará el 
expediente al Ministro de Fomento.

Se oirá después á la Ju n ta  consultiva de Caminos, Canales 
Puertos, y el Ministro resolverá en definitiva sobre si el E s ta 
do debe ó no hacerse cargo de la carretera ó sección de ca r re 
te ra  de que se trata.

En caso afirmativo, y si hubiere crédito en el presupuesto 
general, se procederá desde luego á las reparaciones proyecta
das y al nombramiento del personal de conservación. Si no se 
pudiese disponer de los fondos necesarios,  se aplazarán  d ichas 
operaciones.hasta obtener un suplemento de crédito que po
drá  pedir oportunamente á las Cortes el Ministro de Fo m en to  
ó hasta, que empiece á regir el presupuesto del año económico 
siguiente al en que se hubiese adoptado la resolución super ior  
sobre ei expediente.

Guando la in iciativa do estos expedientes part ie re  del Inge
niero Jefe de una  provincia, deberá este acompañar desde lue
go á su  comunicación al Ministro de F om enta ia  Memoria., pro
yectos y presupuestos que se mencionan en el párrafo cuarto 
de este artículo, sin que per esto se prescinda de oir su dic
tam en sobre la información para  que se haga cargo de las 
observaciones que sobre su pensamiento se hubieren presen
tado.

Gijon 10 de Agosto de i 8 7 7 .= Aprobado por S. M .=
C. T oreno .

R E A L  ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Exorno. Sr. D. Car

los Ibáñez, Delegado del Gobierno español en el Congreso 
de Estadística de Buda-Pest, lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha  visto con el 
mayor agrado la Memoria presentada por V. E. dando 
cuenta de los debates y acuerdos del Congreso internaoio-
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nal de E stad ística  celebrado en Agosto y  Setiem bre ú lti
mos en B uda-Pest, en el cual Y. E. desempeñó dignam ente 
el cargo de Delegado del Gobierno español. Y en v is ta  de 
la  im portanc ia  del escrito y de las m aterias tra tad as , re la 
tivas á ios variados tem as del p rogram a, S. M. el R u y  se 
lia servido resolver que se publique dicho traba jo  en la Ga- 
c e t a  l e  M ad rid  y  se haga una edición especial para  con
tr ib u ir  á la difusión de esta clase de conocim ientos, ú tiles 
á la A dm inistración y á los hom bres de-ciencia.»

De Real orden lo traslado á Y. E. para  su conocim ien
to. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 10 de Julio 
ce 1877.

C. TORUNO.
Sr. D irector general del In stitu to  Geográfico y E stadístico .

RESEÑA
d e  l a  n o v e n a  r e u n i o n  d e l  c o g r e s o  
i n t e r n a c i o  n a l  d e  E s t a d i s t i c a ,  p o r  
e l  E x c m o .  S r .  M a r i s c a l d e  C a m p o  
D . C á r l o s  I b a ñ e z ,  D i r e c t o r  G e n e r a l  d e l  

Gobierno de S. n.

A N TEC ED ENTES DEL CONGRESO INTERNACIONAL DE B U D A 
P E S T .— PROGRAMA.— TRABAJOS PREPARATORIOS.

I.
La novena reunión del Congreso internacional de E stad ís

tica ha tenido Jugar desde el 29 de Agosto hasta el l i  de Se
tiembre últimos en la capital del Reino de Hungría.

La inolvidable Exposición universal de la Industria, cele
brada en Londres en 1852, íué' la ocasión que suscitó, en v a
rios sabios y estadistas europeos, la idea de Reunir los mate
riales numéricos relativos á los elementos vitales de cuantas 
naciones habían acudido allí con sus productos naturales y 
manufacturados. Todos los que con intento científico v isita
ron aquel prim er certamen de la civilización moderna com
prendieron su grande utilidad, si juntos con los^ ejemplares 
allí exhibidos se hubieran ofrecido los datos numéricos de su 
producción; é inversamente echaron de ver lo pobre de sus 
conocimientos á la vista de un objeto de procedencia apenas 
sabida y siempre indeterminada en cantidad, calidad, valor y 
condiciones económicas.

Acogido calurosamente el pensamiento por ingleses, fran
ceses, alemanes y americanos, diéronle forma los Sres. Que- 
telet y Yisschsrs, y se designó á Bruselas como punto más á 
■propósito para celebrar la primera reunión en el otoño de 1852, 
¡si bien los acontecimientos políticos no la consintieron hasta 
el siguiente año de 1853.

Los fines concretos que los iniciadores se propusieron eran 
principalmente tres: primero, darse á conocer mútuamente los 
trabajos estadísticos de cada país y asegurar el cambio de pu
blicaciones; segundo, discutir en común las bases más conve
nientes para el servicio general de la estadística; y tercero, 
form ar la estadística internacional.

Siendo tales estos objetos, excusado es decir que por su 
naturaleza exigian carácter oficial en los individuos del Con
greso. Así es que, sin excluir á los sabios que de propia cuen
ta  quisieran tomar parte en las deliberaciones, hubo de cons
titu irse el núcko fundamental de la Asamblea con Delegados 
de ios Gobiernos respectivos.

El dia 19 de Setiembre de 18d3 celebró el Congreso su p ri
mera sesión en la Real Academia de Ciencias y Bellas Artes 
de Bruselas.

A la invitación de los Ministros del In terior y de Negocios 
Extranjeros habían respondido A ustria , Baviera, España, 
Francia, Inglaterra, Piamonte, Portugal, Prusia, Sajonia, Sui
za y W urtem berg, enviando Delegados especiales que, en 
unión de los representantes de las Sociedades científicas de 
Londres, París, Edimburgo, Turin, Florencia, Marsella, Gine
bra y otras, con buen número de particulares y altos funcio
narios belgas, procedieron á fundar sobre sólidas bases un edi
ficio que con el tiempo se ha engrandecido al compás de los 
sucesivcs progresos de la estadística y de la importancia de 
los frutos recogidos del comercio íntimo de lo¿ hombres com
petentes.

Si la índole de este escrito, que ha de ceñirse á dar cuenta 
de la '’eanion de Buda-Pust, Jo consintiera, no estarla de más 
hacer un extracto de los estatutos del Congreso, de los acuer
dos tomados y trabajos emprendidos desde entonces, yaque 
en España no se ha llamado bastante la atención sobre ellos.

Lo ha carecido, sin »*m Largo, cLe re presentí clon muy dig- 
rm nuestro país en loe Congresos de Echadísima. Desde Don 
Ramón de la Sagra, Delegado español en la reunión de B ru
selas, Inu la D. Agustín Pascual en la de San Peters burgo, 
que preci díu el año de i 873 d la de Buda-Pest tn  1876, España 
estuvo representada en París ti año de 1855 en Viena el 
óc 1837, en Londres el de 4860, en Berlín el de 1863 y en el 
i [aya d  do 1860, que con la reunión de 1867 en Florencia, 
Ida ía la r erie de los Congresos celebrados hasta la fecha. 
Les¿e que el Insñtuto  Geográfico y Estadístico se organizó, 
su 1 tun vnte h a iení do 1 ogo r 1 a reu nion 1 c B udo ~Pest.

Lo difieren esencialmente Jos e."hatutos, procedimientos, 
trabajos y publicaciones do estos Congresos de los corres- 
pünuiLiitts á reuniones análogas. Uno, Comisión central, reele
gid i e cu les Cu o, resos generales, tiene á ¡su cargo el cumpli
miento del regla me uto y de los acuerdos, y se considera, para 
la continuidad del Congreso, corno permanente representación 
del mismo en los intervalos de reunión á reunión. Al consti
tuir-m cada vez el Congreso, queda la Comisión en suspenso, 
siendo sustituida por la mesa de la Asamblea en plano7 Sub- 
Com • ñones particulares de programa y de organización pre
paran lus ti-ubijLS, y el Congreso, dividido en secciones, deli
bera acure dictámenes formulados por encargo de la Comisión 
perm anente acerca de los diferentes puntos del programa, 
que reciben su sanción en las sesiones generales. Cerradas 
estes,  funciona de nuevo la Comisión permanente, redacta el 
program a del Congreso siguiente; estudia ó encarga los in 
formes necesarios, y, de acuerdo con la Comisión organizadora 
(de ordinario compuesta de individuos del país en cuya capi
tal ha de tener lugar la inm ediata reunión), fija la época* y 
demás particularidades de la nueva Asamblea.

Tres son, pues, las entidades que funcionan en la prepa
ración y celebración de estos Congresos: Ja Comisión perm a
nente, la  Comisión organizadora  y el Congreso mismo. La 
Presidencia de la prim era su ñ e  confiarse ai Delegado oficial 
que dirigió los trabajos del Congreso anterior, y sus indivi
duos son representantes oficialas de los Gobiernos. La Comi
sión^ organizadora se forrna, como queda indicado, de estadis
tas aei país donde se ha de celebrar, presididos por el Minis
tro  gcI ramo. Por últim o, el Congroso suele tener por Presi- 
Q3J1ÍÜ un rn i  o v a  b¿ o de la familia' reíri unte de la nación que 
recibe a los Delegados.

II.

Con arreglo á esiAS usos y DoMiimbAk existía, por conse
cuencia de la octava reasíon*internacional habida en San Pe- 
tersburgo desde el 19 al 39 de Agosto de 1878, una Comisión 
permanente, presidida por el Consejero de Estado y Director de 
la Comisión central de .Estadística del Imperio ruso , Sr. de 
Sémém w. La poderosa iniciativa de este estadista se había 
acreditado con ia publicación de un resumen, ordenado crono
lógicamente y por m aterias, de todos los trabajos ejecuta
dos y acuerdos adoptados por los siete Congresos anteriores 
á 1872 (i).'

A esta obra es preciso acudir para hallar con facilidad cual
quier dato que se desee acerca de las opiniones admitidas por 
los Congresos, tanto sobre teoría y estadística g en e ra l, como 
sobre práctica y estadística especial, que se contienen en los 25 
capítulos del libro.

También se ie debe la idea de una notable modificación en 
las prácticas de los Congresos. La Comisión organizadora ve
nía siendo hasta entonces el centro de gravedad de todo el 
sistem a: el Jefe de 1a oficina de Estadística del país en que 
habia de tener lugar redactaba su anteproyecto, que consul
tado con ios centros estadísticos de los demás países, ampliado, 
corregido ó mejorado con sus informes, resultaba ser el pro
grama definitivo de la reunión inmediata.

Pero la Comisión permanente, presidida por el Delegado 
ruso, celebró en Viena una conferencia el ano de 1873, y se 
arrogó el derecho de redactar el programa y el encomendar la 
presentación de dictámenes sobre todos sus puntos á diversos 
individuos, elegidos entre los que más se liabian dado á co 
nocer en cada ramo.

Para la redacción del programa se hicieron desde luego a l 
gunos trabajos, comenzando por examinar nueve cuestiones, 
que venían heredadas de los anteriores Congresos, y tres nu e
vas sobre las cuales se habían presentado otras tantas Me
morias.

De nuevo volvió la mayoría de la Comisión permanente á 
reunirse en Stokoimo el año de 1874 Se habían hasta enton
ces presentado 19 Memorias, de las cuales siete trataban de 
cuestiones por primera vez suscitadas por sus autores, cuatro 
sobre población y nacionalidades y tres sobre industria. La 
lectura de estos escritos dio una vez más á conocer los peli
gros que algunos tenias de estudio y de discusión entrañan 
para ios Congresos científicos, y lo importuno de ciertos de
bates que los intereses políticos europeos no permiten anali
zar desembarazadamente. Hubieron por esto de eliminarse del 
programa los relativos á la estadística de las nacionalidades 
y de las fuerzas terrestres armadas. Imposible hubiera sido 
mantener en el puro terreno de la ciencia un debate entre 
hombres de tan diferentes países y razas, en la ciudad de Bu
da-Pest, situada á orillas del rio que baña pueblos tan diver
sos y á la entrada del territorio de los Principados Danubia
nos, donde se agitaban ya los guerreros sentimientos suble
vados por la más complicada de las cuestiones europeas.

El hecho es que en ia primavera de 1875 ni el program a 
estaba cerrado, ni se tenía completamente dispuesta mas que 
una Memoria. Esta circunstancia y la de celebrarse el mismo 
año en París el Congreso de las ciencias geográficas, por tan 
tos conceptos y tan íntim am ente ligado con las materias esta
dísticas, produjeron el aplazamiento del de Buda-Pest para el 
año de 1876. La ocasión del Congreso geográfico se utilizó por 
la Comisión permanente en igual forma que. la de la Exposi
ción de Yiena en 1873. También á París acudieron delegados 
en número bastante para poder u ltim ar los trabajos prepara
torios en una conferencia, á que asimismo asistieron algunos 
individuos de Ja Comisión organizadora.

Reformáronse en París los temas, incluyéronse otros nue

vos, y^con las modificaciones posteriores quedó por fin redac
tado el siguiente:

PRO&fiAHA.
SECCION PRIMERA.

TEORÍA, POBLACION Y GRANDES CIUDADES.

1. La  estadística como objeto de la primera enseñanza, de 
la segunda y de ia superior.

2. ¿Qué bases deben servir para la,formación de tablas de 
mortalidad?

3. ¿En qué forma se deben redactar los resúmenes perió
dicos del movimiento de la población de las grandes ciudades, 
para que puedan ser comparados?

4  Estadística de la hacienda de las grandes poblaciones.

SECCION SEGUNDA.
JUSTICIA.

! . De los P^egisires judiciales y de la reincidencia.
2. Registros hipotecarios catastrales.
8. Sociedades anónimas industriales y comerciales.

SECCION TERCERA.
HIGIENE PÚBLICA.

1. Estadística internacional de las enfermedades epidé
micas.

2. Estadística del cólera.
3. Estadística de baños y aguas minerales.

SECCION CUARTA.
AGRICULTURA Y SELVICULTURA.

1. Estadística de Ja agricultura.
2. Estadística de 3a selvicultura.
3. Meteorología agrícola.

SECCION QUINTA.
INDUSTRIA.

1. Estadística de la industria doméstica.
2. Estadística de las fundaciones institu idas en beneficio 

de Jas ciases trabajadoras.
3. Estadística de los accidentes y  m uertes por causa de los 

trabajos industria les; seguros contra los accidentes de esta 
clase.

SECCION SEXTA.
COMERCIO Y TRASPORTES.

1. Reglas mejores para la formación do balanzas generales 
y estados del corn-m o exterior.

2. Estadística de los ferro-carriles y del movimiento de 
mercancías del comercio in terior.

III.
A  la importancia del programa hay que añadir el núm ero 

y  valer científico de los individuos del Congreso, así como el 
mérito de los dictámenes escritos sobre todas y  cada una de 
las m aterias sometidas á deliberación.

Numerosa fué desde un principio la concurrencia de Dele
gados oficiales y  de sabios á ios Congresos internacionales d& 
Estadística, y  ha ido sucesivamente en aumento, sobre tod© 
de extranjeros, á la nación en que se reunían , como se puede 
ver por el cuadro adjunto, que la  expresa y clasifica por paí
ses, por presencia y por ausencia.

PAÍSES.
Bruselas. París. Yiena. Londres. Berlin. Florencia. El Haya.

San
Petersburgo. Buda-Pest.

p A p A p A P y A p A p p A p A. p A

Alemania (Imperio d e ) ............................ 22 13 29 5 38 32 o o/v/O 397 121 17 16 15 24 17 33 118
América del Norte (Estados Unidos de). )) 3 0 » » 9 7 2 1 9 4 4 10 2 9 9

A ustria............... ....................................... 2 6 2 464 )) 3 12 16 4 8 4 i ^
13 44 55

H ungría.........................................................
Bélgica.........................  ..................... 88 n 12 13 3 2 6 3 o/V 1 16 3

( 7 
6

1
3

267
10

13
2

B ras il............................. ................... .......... » j> X » 1 » 9 9 9 9 9 1 9 1 m
% » 3 9 » 9 9 9 9 » 9 9 1 9 9 »

D inam arca................................................... 2 » 3 » 2 > 3 2 9 2 2 9 1 1 4 i
Egipto ............................................................ 2 » s » )) 9 9 9 9 9 1 2 9 2 9

E spaña...... ................................................... 1 )> 6 » 2 )> 1 3 2 9 2 9 3 4 1 9

F in land ia ..................................................... » » » 9 » )) 9 9 » 9 9 9 9 9 2 1
F ra n c ia ......................................................... 11 13 203 27 9 8 9 7 8 14 13 7 5 4 12 15
Gran Bretaña é Irlanda........................... 16 13 22 i 5 6 505 13 12 16 20 5 17 6 10 5
Grecia......................................... .................. » * 1 ñ 9 9 9 9 3 1 9 1 9 1 9

I ta l ia .................. ...................................... 1 40 8 1 3 2 1 4 9 666 9 4 10 4 7 7
Japón.................................... ......................... » » » X » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 2 »
Luxem burgo................................................ » * » » 9 9 9 3 9 9 9 9 )) 1 »
Monaco.......................................................... » » » 9 » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9

Noruega........................................................ » 2 1 » 2 9 2 7 9 1 d 9 1 3 1 9

Países-B ajos........................................... 5 2 2 2 4 9 3 8 d 1 372 5 4 4 2 9

Perú......................................... *.................... j) » 1 X » 9 ' 9 9 » 9 9 9 9 9 9 ; 9

Pontificios (Estados) ................................. 9 » » X 9 » 9 » 9 9 2 9 9 9 9 9

P o rtu g a l......................................... ........... 1 X 3 X 9 1 1 2 9 » 9 9 1 9 2 J>
R um an ia ...................................................... 9 )) » X 1 » 9 1 9 2 2 9 3 9 2 9

Rusia ................................... ............ » » )) 3 1 13 13 4 14 10 1 360 151 30 56
Sérvia................................... ........................ » 9 » 1 9 9 1 9 1 1 9 1 9 1 9

Suecia ........................................................... 9 » 2 » 2 9 2 2 9 2 3 1 3 2 3 8
Suiza............................................................. 2 2 4 6 2 d 5 5 1 7 4 1 3 3 3 2
T u rqu ía ........................................................ 9 )> » » 1 9 , 3 9 9 9 9 9 9 9 9 9

T o t a l .............................................. 153 82 311 56 542 54 586 477 168 751 488 51 488 218 442 288

De ellos ¡N acionales.......................
i E xtranjeros.......................

88 24 203 27 464 9 505 350 77 666 372 5 360 151 267 13
65 58 108 29 78 34; 81 127 91 85 116 46 128 67 175 270

Austria, como país hermano de Hungría, envió á los Con
sejeros v. Schonwald, Bracheili, v. Elsner, Lorenz, F ickcr y 
otros no ménos conocidos por sus trabajos científicos.

Alemania envió á Becker, Jefe de la oficina imperial del 
ramo, y á Engel. de la de Prusia, Mayr de Baviera, Riecke de 
W ürtemberg, Hardeck de Badén, Bohmert de Sajonia, Hildc- 
brand de Turingia, Yersmann y Nessmann de Harnburgo.

Suiza se hizo representar por Kummer, Director de Ja Es
tadística federal, Ohaltelenat, de la cantonal de Berna, y Kin- 
keiin, distinguido Profesor de Basiiea.

(4) Compte renda general des travaux da Congrés internacional de 
Statisíique aux sessions de Bruxellcs, 4853; Paris, 4855; Vienne, -1857; 
Londres, -1860; Berlín, 4 863; florence, 4867, ét La lla v e , 4 860, pu- 
blié, etc., St. Petersbouj g, 4 872,

Delegado de Holanda venía siéndolo el ilustrado demógrafo 
Baumhauer, quien por razón de su grave enfermedad ha sido 
sustituido por el Profesor Quack.

Bélgica, que solía delegar á los tres iniciadores del Con
greso, Quetelet, Yischers y Heuschíing, envió al Presidente 
de la Comisión de Estadística, Faider, y al Sr. Sauveur, actual 
sucesor de Heuschíing.

De Francia eran representantes el Académico y geógrafo 
Levasseur, Ivernés, Jefe de la Sección de Estadística del Mi
nisterio de Justicia, el conocido Sr. Bloek, L, Caignon, Direc
tor de Archivos, y el Profesor W orms.

Portugal tenía en Buda-Pest al Caballero Teixeira de Vas
concelos.

Italia envió de Delegado al ex-M inistro Sr. Correnti y al 
Sr. Bodio.
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De Inglaterra acudieron los Delegados oficiales Doctor Farr 
y Giffen, en unión de siete representantes de la Sociedad de 
Estadística de Londres.

Dinamarca comisionó al Director de Estadística A. Falbe 
Hansen, así como á los Profesores W. Scharlln y Lund.

. Noruega delegó ea el Jefe de la Oficina central del ramo, 
A. N. Kiaer, y Suecia, por enfermedad del Barón Berg , en el 
Secretario de Estadística Sidenbladh, en unión con el funcio
nario Printzkold.

Rusia, con la esplendidez que en tales casos la caracteriza, 
encomendó su representación ai ya citado Sr. de Sóméncw; á 
los Jefes de Sección de los Ministerios de Agricultura y Ha
cienda Sres. A. Y. Bousclaen, A. Koumanine y J. WiJson ; al 
Sr. Outine, Jefe de Estadística del Ministerio de Justicia; á los 
Profesares Foiniezky y Swetchinsky; por el Ministerio del 
Interior ai Consejero Wesselovsky; por el de la Guerra al Ge
neral Makscheicw, k los Coroneles Feldmann, Lerch, Aks- 
charumow y Schmulewitsch ; el de Comunicaciones al Ca
pitán de Ingenieros Wendrich ; el Departamento de Minas al 
Profesor Loransky, y por Finlandia al Director de su oficina 
estadística Sr. Ignatius.

Grecia, Servia y Rumania comisionaron á los Jefes de las 
oficinas de Estadística, que son respectivamente los señores 
Man solas, Jakshizh y Penkowitz.

El Egipto estaba representado por Oolucci Pacha, el Brasil 
por el Vizconde de Porto Seguro, Ministro Plenipotenciario en 
Viena, y el Japón por ei economista francés Sr. Bluck.

A esta representación oficial de los Gobiernos se unia la de 
multitud de ciudades y de Corporaciones científicas que fuera 
por de más prolijo enumerar.

Tal vez mayor interés ofrezca y mejor revele la importan
cia del Congreso de Buda-Pest la siguiente nota bibliográfica 
de los escritos sobre materias del programa presentados al 
Congreso en el momento de celebrar la Comisión permanente 
sus reuniones prévias del 30 y 31 de Agosto.

Los individuos extranjeros presentaron los escritos si
guientes: .
E. Levasseur, del Instituto de Francia.—Mémoire sur Vétude 

de la Statistique dans Venseignement primaire, se - 
condaire et supérieur.

J. Jahnson, Profesor de la Universidad de San Petersburgo.--- 
La Statistique comme objet de Venseignement prtmai- 
re , secondaire et supérieur.

K. Bscker, Director de Estadística del Imperio a’eman.—Zar 
Berechnung ron Sterbetafeln an die Bevolherungs 
Statistih.

M. V. Baumhauer, Director de Estadística de Holanda.—Sur la 
construetion ou les calculs de tables de sur ríe et de 
mortalité.

W. Farr, Director del General-Register-Offíce de Londres.—Me
morándum on the periódica! returns of birtlis, fatal 
diseases and deaths.

E. Ivernés, Jefe de la Sección de Estadística del Ministerio de 
Justicia de Francia.—Be la récidive et du re gime 

penitentiaire en Europe.  ̂ ;
Idem id.—Rapport sur la récidive prise isolement et envisagée \ 

dans ses rélations avec le regime pénitentiaire. \ 
J. Outiné, Jefe de la Sección Estadística del Ministerio de Jus

ticia de Rusia.—Sur les casiers judiciaires.
J. Foinitsky, Profesor d^ la Universidad de San Petersbur- 

go.— Memoire sur la nomenclature internationale 
des delits en general et sur la statistique de la re
cidive.

E. Engel, Consejero prusiano.— Statistih der erwerbsthatigen 
juristischen Personen.

Dr. Hübner, de San Petersburgo.—Sur Velaboration des don-  
nés de la statistique medícale.

E. Nusser, Consejero superior de Sanidad de Yiena.— Gutach- 
ten über die Frage der Ausführbarheit ciner interna- 
tionalen Statistih der Epidemien überhaupt und der 
cholera insbesondere.

Fr. Tli. Berg, Director de Estadística de Suecia,.—Statistih der 
Epidemien.

Max. v. Pettenkofer, Profesor de Munich.—Mittheilung über 
cholera-statistih.

J. Schneller, Consejero superior de Sanidad de Viena. —Zar 
internationálen Statistih der Mineralund Heü- 
quellen.

W. Pichler y J. Hirschfeld, Doctores de Y lena..— 'Statistique des 
bains et eaux minórales de Europe.

K. Jelinek, Director del Observatorio de Meteorología y Mag
netismo terrestre de Austria.— Meteorologische Beo - 
bachtungen an Curorten.

A. Meitzen, Segundo Jefe de la oficina imperial de Estadística 
de Alemania.— Gutachten über die Bearbeitung der 
Forst-statistih. Rapport sur la Statistique de la sylvi- 
culture.

J. N. Mohn, P. v. Séméenow y Baumhauer.—Mittheilungen über 
den stand der Forst-statistih in Norwegen, Russ- 
land und den Niederlanden.

J. N. Lorenz.—Sur le rapport de la météorologie et de la clima- 
tologie a la statistique agricole.

P. d# Séménow.—Rapport sur la météorologie agricole.
Max. YVirth.—Entwurf %u einer Erhebung der Statistih der 

Hausindustrie.
H. F. Brachelli, Consejero austríaco.— Vorlage der durch ein 

Comité der Weltausstellungs-Jury ausgearbaiteten 
classification der Cewerbe.

G. Mayr, Director de Estadística de Baviera.— Ueber die Sta
tistih der in der gróssen Industrie %u Gunsten der , 
arbeiten den classen getroffenen Einrichtungen.

E. Engel.—Statistih der Morbilitdt, Invaliditdt and Mortalitát, 
sowie der Unfallund Invaliditáts-Versicherung der 
Erwerbsthatigen.

E. Nessm&nn, Presidente de la oficina de Estadística de Ham-
burgo.— Vergleichen des Verzeichniss der 112 in je -  
der ITaudelsstatistih naehzuiueisenden Waaren Die 
Aufgaben der Statistih in Bildung der Eaudelsbüanz. 

K. Becker.— Die Eanddsbilanz und die Statistih des auswar- 
ti gen H andéis.

W . L. Caignon, Jefe del Archivo comercial del Ministerio de 
Justicia de Francia.—Letíre sur la statistique inter
nationale du commerce extérieur.

F. N. R. v. Neuroaun.—Spallart, les regles d'aprés les quelles on
devrait dresser le bilan général et les tableaux du 
commerce extérieur.

A. Schmidt, Delegado del Departamento de Aduanas de San 
Petersburgo.—Mémoire sur les tableaux du commerce 
extérieur.

R. Giffen, Jefe de la Sección estadística del Board of trade.— 
Memorándum respecting the adoption in england of 

- the résolutions, of the statistical Corigres at to fore ing 
trade.

El mismo.—Considérations sur une statistique internationale 
des chemms de fer.

H. F. Brachelli.—Rapport sur la statistique des chemins de fer.
Entre los individuos del Congreso pertenecientes al Reino

de Hungría, presentaron trabajos los siguientes:

A. Konet, Profesor de la Universidad dé Buda-Pest.— Die Sta
tistih ais Lehrgegensiand.

El mismo.—Rapport sur la statistique comme objet Tensei
gnement.

J. Korosi, Director de Estadística de la ciudad de Buda-Pest.— 
Welche unterlagen hat die Statistih %u beschaffen, um 
richtige mortalitdts. Tabellen zu gewinnen?J 

El mismo.— Des donnés rélatives d la temperatura moyenne 
spécialement en vue des stations balnéaires.

T. Lewin, Director de la Escuela de Comercio de Buda-Pest.— 
Rapport sur la détermination et le recueil des don
nés rélatives aux tables de la mortalité.

E. Zlinszky.— Sur la statistique internationale des registres 
fonciars et hypothécaires.

J. Sehnierer.—Rapport sur la statistique internationale des li- 
vres publics.

J. Fodor y F. Koranyi, Profesores de la Lbn.iversid.ad de Buda- 
Pest. — Projet Tune statistique internationale des 
matadles épidémiques.

Los mismos.—Mémoire sur la statistique internationale du 
cholera.

L. Grosz.—De la statistique des bains et des eaux minórales.
J. Hurjfáivy, Profesor de la Universidad de-Buda-Pest.—Rap

port sur la statistique des bains et des eaux miné- 
rales.

Ch. KeletL—Idees sur la statistique agricole. Rapport sur ¡a 
statistique agricole.

A. Bedo, Ingeniero Jefe de Montes.— La Sylviculture comme 
objet de la statistique internationale.

A. Hoffmann.—Sur la statistique foréstiere en ITongrie.
G. Schenz, Director del establecimiento central de Meteorología 

y Magnetismo de Hungría.—Sur la météorologie 
o,gricoie.

Ch. Herich.—Rapport sur la Statistique de Vindustrie d do - 
micile.

S.Mudrony.—Rapport sur les inslitutions crées dans ¡agrande 
industrie en faveur des classes laborieuses.

A. Matiekovics. — Rappot sur le bilan et les tableaux du com
merce extérieur.

L. Beothy.— Projet rélatif d la statistique du commerce in-  
térieur.

B. Weisz.—Gutachten über die Statistih der eisenbahuen.
Ch. Totli.—Zur Eisenbahn-Statistih.
J8 Korosi.—Plan Tune statistique intérnationale des fmances 

de grandes villes.
Aunque los Congresos de Estadística no produjeran otro ■ 

resultado que la publicación de trabajos tan útiles como los 
enumerados, merecerían bien de la humanidad, por cuyo bien
estar se estudian tan interesantes problemas, como son los 
contenidos en estas Memorias, libros y dictámenes,

Y adviértase cómo con tales antecedentes cabe después di
lucidar con fruto en un escaso número de sesiones generales 
las difíciles cuestiones de los programas de este y ae los de
más Congresos internacionales.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE U L T R A M A R .

REALES DECRETOS.
Teniendo en cuenta la importancia de la población y 

riqueza de la villa y puerto de Mayagüez, en la isla de 
Puerto-Rico,

Vengo en concederla el título de Ciudad, á que es acree
dora.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos se
tenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

C ristólsaa Martina «le-H errera»

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en dejar sin efecto mi decreto de 6 de Octubre 

último, por el que se nombró Jefe de Administración de 
cuarta clase, Ofi cial de la de terceros del departamento de 
su cargo, á D. Augusto José Casanova.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Uitramar,

C ristóbal M a rti»  ale H errera .

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Minis
tro de Ultramar,

Vengo en suprimir de la plantilla del departamento de 
su cargo la plaza de Jefe de Administración de cuarta 
clase, creada por mi decreto de 6 de Octubre del año 
último.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Crisrtóftal M a rti»  cíe H errera»

M I N I S T E R I O  DE HA C I E N D A .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.), 

de una instancia presentada por D. Matías López, Cunill 
y Compañía, Merie y Compañía, Lopez hermanos y otros 
varios fabricantes de chocolate, solicitando que una vez 
resuelto que se perciban por. las Aduanas los arbitrios mu
nicipales sobre el azúcar, cacao, canela y otros frutos co
loniales autorizados por el art. 43 de la ley de Presu
puestos vigente, se declare que los Ayuntamientos no pue
den imponer ningún derecho sobre el chocolate elaborado 
á su entrada en las poblaciones.

En su vista, y teniendo presente que por Real orden 
de 23 de Noviembre último se declaró exento de arbitrios 
al chocolate, por ser un producto compuesto exclusiva
mente de dos ó tres de los géneros ya exentos de los mis
mos arbitrios por el art. 7.° de la ley de %i de Julio de i;876, 
y que con mayor motivó1 procede hoy la exención de que 
se trata, porque en ntro caso resultaría el chocolate gra
vado dos veces po-r el mismo concepto de arbitrios munici
pales , puesto que lo satisfacen en las Aduanas todas las 
primeras materias que entran en su comnosicion;

S. M., de conformidad con lo propuesto por la Direc
ción general de Impuestos', se ha servido acceder á la ex
presada solicitud de los fabricantes de chocolate, decla
rando en su consecuencia que en ningún caso debe gravar
se este producto' con arbitrios municipales.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Agosto de 1877.

¡EL MARQUÉS DE OKOYIO.
Sr. Ministro de la Gobernación.

ADMINISTRACION CENTRAL 

Direccion del Tesoro público y Ordenacion general
de Pagos de Estado.

Esta Direccion ha dispuesto que el dia 16 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto dé 
los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, se
gunda cuarta parte, con el número 22 de presentación,, y 
parte del 23.

Madrid 13 de Agosto de 1877,== El Director -general, P. A,? 
Cavanillas.

D irecc ión  de la Caja g en era l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 17 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de obligaciones generales por ferro-carriles, pri
mer semestre de 1877, segunda mitad, bolas números 105 á ISO 
inclusive, última de sorteo, que comprenden los millares ÍÍ2.001 
al 113.000, 74.001 al 75 000, 69.001 al 70.000, 63.001 al 64,000,
82.001 al 88.000, 66.001 al 67.000** 39.001 al 40.000, 86.001 
al 87.000, 24.001 al 25.000, 48.001 al 49.000, 28.001 al 29.000,
98.001 ai 99.000, 3.001 al 4.000, 18.001 al 19.000, 20.001 ai 
21.000 y 99.001 al lOO.O'OO de la numeración de entrada de 
los resguardos de depósito.

Madrid 13 de Agosto de Í877.=E1 Director general, Car
los Grotta.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos expe
didos por esta Caja Central con fecha 16 de Julio de 1872 y 7 
de Agosto de 1872, y  los números 15.415 y  15.578 de entrada, 
y  613 y 737 dé registro, del concepto de necesarios, por valor 
de 4.885 pesetas 39 céntimos y 2.028 pesetas 48 céntimos res
pectivamente de la tercera parte del 80 por 100 de Propios del 
pueblo de Calabaza y Laguna de Contreras, provincia de Se- 
govia, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en k calle del Tur
co, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto trascurridos que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a , d e  M a d r i d , sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento.

Madrid 13 de Agosto de 1877. =  El Director general , Car
los Grotta.

Direccion gen era l de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 14 del corriente mes, dedos á tres de la tar
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el impor
te líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la
sexta subasta de. valores de la Deuda, verificada ©n los dias 3 
y 4 de Enero del año último.

Cantidad Valor
Número  ofrecida. Cambio, afectivo.

del NOMBRES. — _  _
resguardo    vn- ñs-m - Rs* vn'

124 D. Bernardo López.. 83.144 89'90 74.746*45
715 D. Juan R uiz. . . . . . .  87.769*50- 89‘90 78.904*78
Madrid 13 de Agosto de 1877.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

liesteros.=»V.° B.°=-E1 Director general, Maldonadc.

Esta Direccion general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 16 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de la segunda mitad de 
intereses de la Deuda del semestre vencido en 1.* ae Julio úl
timo, correspondientes á las facturas que á continuación se 
expresan:

Renta perpétua interior, facturas números 11.351 al 11.6661 
Idem id. exterior, facturas números 1.976 al 2.000. 
Obligaciones generales de ferro-carriles, facturas n ú m e 

ros 6.297 ai 6.432?
Idem de Alar á Santander, facturas números 186 al 198x 
Madrid 13 de Agosto de 1877.—E1 Secretario, Santiago 

Bailesteros.=V.# B.*=E1 Director general, Maldonado,

Esta Dirección general ha d i s p u e s t o  q u e  por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 14 del corriente, de once dé
la mañana á dos de la tarde, los títulos de Deuda amortiza- 
ble al 2 por 100 interior, correspondientes á las facturas de 
conversión, números 4.001 al 4.147 inclusive.

Madrid 13 de Agosto de 1877.= El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=Vy B.°=E1 Director general, Mald.onado.

No siendo posible á la Tesorería de esta. Direccion general 
entregar el dia 23 del corriente mes, segun se tenía anuncia
do, los valores que en la misma existen por creaciones,  con-
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versiones,. car,Je y terceras partes en consolidado interior, ni 
recibió! xs facturas de intereses de i semestre de 1.° ae Enero 
de 18*78 \ am crioves, la expresada Dirección lia dispuesto que 
la refei - ja   ̂ .i 'c „ y recio - do facturas tenga lugar el oía a/1 
del acJ. ,si, i e * n**3 Je la mañana á dos de la tarde.

Asimismo ha acordado que en el citado dia se entreguen 
ios valores ele dichas clases que se hallan depositados en rí 
arca de tres llaves, á cavo fin los interesados que deseen r¿- 
c o cx  vos Jo solicitarán de la. expresada Tesorería, si ya no lo 
aVmcrc-n ceriíLadu, en los días 17 y 18, de dos á cuatro de la 
•-cirdr. o exh i delon de los respectivos .resguardos.

Se ,L\LrL al público que para los meses sucesivos queda 
subsistente al acuerno de este Centro directivo de £6 de Di- 
g’ r m f i é  últ im o, rubliccido en la G a c et a  del 27 del mismo 

s . ojm o isp .me ia entrega délos valores ya referidos en los 
dias‘A 113 v 23, o en l o s  anteriores si estos fueren festivos. 

~~hV ?:dV'i3 do Agosto do 4877.—El Secretario, Santiago 
Ballesteros = V .°  B .°= E i Director general, Maldonado.

Junta de la Deuda pública.

S e c r e t a r ía .
I a fu r 1 1 «• acordado que el dia 30 del mes actual, a la

ir x, < . s"a tarde, so verifique en el'patio principal de este es - 
tnVuchn m ío ia quema de los documentos amortizados por 
rom v. oiv'U, pego de débitos y conversiones durante el mes de-
Mayo ultimo. , . o .

Lo >-ne £'L anuncia al público para su conocimiento.] "LÉ 
, :M í 1 do Agosto de 4S77.=El Secretario, Santiago 

B ;.h m rexs.--===V .° B A = S i Director general, Presidente, Mal- 
donado.

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presu
puestos de 4-4 de Abril de 1836, se celebrará el dia 3i del ac
tual, á la una de la tarde, en el despacho de la Presidencia, 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material, 
respectiva al presente mes.

La cantidad que se destina nara la adquisición de dichos 
efectos es la de 5.208 pesetas 33 céntimos, dozava parte de la 
suma de 62.500 pesetas consignadas para la amortización de es
ta ciase Je Deuda en la ley de Presupuestos d e í i  de Julio últi
mo nara 3i mió económico de 1877-78, aplicable a la Deuda no 
T3referor.ito , x j  ú no inferes, mediante á no existir en cir
culación J>r n  preferente; en el. concepto de que en pago de 
las adjudi rosn es que se hagan sólo se admitirán billetes ó 
pagares del i esoro, y de ningún modo carpetas de presenta
ción á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de 
Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pú
blica, y en ella se abrirán y ieerán los pliegos , y después de 
clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según el 
precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos. En igualdad de precios se dará 
la preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia 
de que para este efecto se considerarán como una sola propo
sición todas aquellas que se hallen suscritas por un mismo 
interesado.

Cuando se llene ia cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su com pleto, y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por 
sorteo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se liarán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por m e
dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re
glas siguientes:

íá  En las dos horas anteriores á la señalada para la su
basta se constituirán por los Imitadores en la Tesorería de la 
Beuda pública los depósitos en la proporción del 1 por 400 en 
metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los 
créditos que se comprometan á  entregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

8.a" En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase 
de Deuda, el nombre del propone ate y el número de la carta 
de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, acom
pañando á la proposición la carta de pago respectiva, en las 
cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
ice nombres de ios proponentes, el importe nominal de las 
proposiciones con los de las cartas de pago, desechándose des
de mego lorias las que se hallen -suscritas por otros interesa
dos que aquel L s  que hayan consignado el depósito; y en el 
caso Dio resultar que el importe nominal de alguna proposi
ción exorna fiel correspondiente al depósito que para respon
der de su cumplimiento núblese constituido, se reducirá en la 
prc pe reion que corresponda, quedando desechada por la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

EcttíS depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem 
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no 
verifique, la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes 
del que se fus para su paga, perderá dicho depósito y también 
el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de Junio, 
de 4857 se advierte al público:

i.° Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, numeración por orden correlativo de m e ' 
ncr á mayor, é importe de los títulos que los proponentes 
se  comprometen á entregar en la forma que aparece del mo- 
dcU i c nfinimrior] se inserta.

Di m J cdo° proposiciones han de extenderse pre- 
e ’ - " a  íe rn L £ hojas que con arreglo al expresado modelo 
se , J , mi la vertería del edificio que ocupan las
c f / ‘ ‘ n r Ir h'Viln,

8.a < o o h  x ,  j sólo ha de contener una proposición.
T V j  ' - - * han en pago de las adjudicaciones

que : x , X a i  R ’ m tD -'m  que^aquellos que se detallen en las 
referidas m m o '0°, También se hallarán de venta en la 
expre^d - y , i >í í A'mas con que precisamente han de 
acompaña* 1 c cE Tí v ¡u ,e ovesontsn para su amortización 
por con ecuenría de L r prepo roí unos que se admitan en la 
subasta, y en las cuales so estampará la numeración de las 
mismas por órcien correlativo de menor A mayor,

Madrid 44 de Agosto de 487 Secretario, Santiago Ba- 
llestoros.===V.a BA—El Director nevera!, Presidente, Malrlo- 
nado.

Modelo de p roposición. 
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias án

tes del que se fije para su pago, en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad d e . . . . .  reales vellón en billetes 
del Tesoro de la clase   cuyo pormenor se expresa á co n 
tinuación, ai cambio de y . , . . .  centavos por 400, pon
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publica
do por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE

M a d r id ... . .

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 34 de Julio de 4855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 31 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la de 404.466 pesetas-66 céntimos, dozava parte de la suma 
de 4.250.000 consignadas para la amortización de esta clase 
de ¡Deuda en la ley de Presupuestos de 44 del próximo pasado 
Julio para el año económico de 4877-78.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes : *

Las proposiciones que Representen han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta se hallan de venta en la portería del edi
ficio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas'la sé- 
rie, numeración por orden. correlativo de menor á m a yor , é 
importe de los títulos que los proponentes se comprometen á 
entregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Setiem
bre de 1852, los que se interesen en esta subasta deben con s
tituir previamente un depósito del 1. por 400 en metálico, ó 
su equivalente en papel, del valor nominal de las proposicio
nes que presenten , tomando como tipo, para ce. -eer el im 
porte efectivo cuando el depósito se haga en valores objeto de 
la subasta, el á que se hubieren adjudicado en la del mes an
terior; y cuando sean varias las proposiciones admitidas, ei 
término medio que de estas resulte; perdiendo el depósito el 
interesado que después de hecha Ja adjudicación á su favor 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias 
ántes del que se üja para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrades, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im 
porte nominal de los créditos que se ofrecen, y  el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado pera la subasta, consignará 
en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Ma
drid en el período trascurrido desde la última subasta; y en 
el caso de no haber habido durante el mismo cotización ofi
cial de estos valores, se tornará dicho tipo medio del último 
mes anterior á que se hubieren cotizado, según se previe
ne en la orden del Gobierno de la República de 28 de Marzo 
de 4873.

•Abierta en seguida Ja. sesión pública, se procederá á la ad
misión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entrega
rán al Presidente acompañados de Jas cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se leerá también el pliego en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse 
los efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose des
de luego las que sean superiores á los tipos señalados, y ad
mitiéndose las inferiores por el orden siguiente :

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á m ayor, se
gún el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des- 
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de ia 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones admitidas se presentarán en el dia designado 
en el Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, 
acompañados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo 
el siguiente endoso: «A  la Dirección general de la Deuda para 
su amortización por subasta,» y la fecha y  firma del propo
nente. Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del. 
establecimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por orden correlativo de menor á m ayor; no admi
tiéndose otros que los designados en los pliegos de proposi
ciones.

Madrid 44 de Agosto de 4877.-—El Secretario, Santiago B a
llesteros. =  V.° B E =E I Director general, Presidente, Maído- 
nado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco días án

tes del que se fije para su pago, en la Dirección general de la
Deuda pública la c a n t i d a d  de rs. vn. nom inales, en los
documentos de la Deuda del personal cuyo pormenor se ex
presa á continuación, al cambio d e . . . . .  rs. y   centavos
por 400, con sujeción á las .condiciones que com prende el •

anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta clase 
de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. ' IMPORTE.

M a d r id ... . .

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección gáneral del Tesoro, el dia 46 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de 1a tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas do cupones áe bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciem
bre de 4876, señaladas con los números del 808 al 813 de presen
tación, y 4.308 á 4.313 de sorteo para el pago, importantes 
53.524 pesetas y 50 céntimos.

Madrid,13 de Agosto de 4877,— Ei Tesorero Central, Fran 
cisco de Goicoechea.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Cádiz .
Aprobado con fecha 8 del corriente el aprovechamiento de 

corcho en los montes de Propios de Jerez, he dispuesto que 
el dia 9 de Setiembre próximo venidero, á la una de la tarde, 
se celebre subasta pública para la enajenación de 7.200.000 k i
logramos de corcho divididos en cuatro lotes: uno denomina
do* La Farda, de 4.462.500 kilogramos, por la cantidad de 
439.500 pesetas; otro llamado F&rdilia coa las tres suertes 
del Torongil y Q uejigal, que la componen 2.790.0U0 kilógra- 

. mos, por la suma de 244.790 pesetas; otro nombrado Charco de 
los Hurones, do 2.6Í0.QQ0 ki ó / ' y  m i, en 283.810 pesetas, J  
otro con el nombra de Las Sict R d t í x  menores de M onti- 
farti de 337.500 kilogramos, po^ l i xn íldad  de 31,800 pesetas, 
en cuyo tipo ha sido tasado efe'" o . veehamiento.

La subasta se verificará sixuJU '.n* n ente en este Gobier- 
j? no de provincia y en el Ayunt mmum ae Jerez, ^estando cíe 

manifiesto los pliegos de conc.icimrs eu esta Sección de F o 
mento y.en el Municipio de aquella localidad, debiendo ha
cerse las proposiciones por pliegos cerrados y acreditando ha
ber hecho el depósito-del 5 por 400 de. 1.a tasación corno fian
za para tomar parte en la subasta en Ja sucursal de la Caja 
de Depósitos de la provincia, ó en la depositaría de iondos 
municipales, cuyas cartas de pago acó «apañarán _á las proposi- 
siciones que se presenten, con sujeción al modelo que va á 
continuación.  ̂  ̂ 1

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Cádiz 40 de Agosto ds 4877 .=E ! Gobernador, Mariano 
Castillo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del pliego de condicio

nes para la enajenación-en pública subasta de 7.20(4000 k ilo 
gramos de corcho, divididos en cuatro lotes, del término y  
Propios de Jerez, hace proposición á este aprovechamiento ó 
á este lote con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones. (Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma.)

Diputacion provincial de Valencia.
Comisión provincial.

Se saca de nuevo á pública subasta el suministro de 20.000 
kilogramos de arroz ó los que se necesiten para^ el consumo 
del Hospital provincial, durante el año económ ico de 4877 
á 78, con arreglo á los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en ia Secretaría de; la Diputación y  Hospital.

El remate tendrá lugar en ei salón de sesiones de dicha 
Corporación, á ios 40 dias contados desde la inserción de este 
anuncio en ia Gaceta d e  Madrid , ó en el inmediato posterior 
si el décimo dia fuera festivo, á las once de la mañana.

Presidirá el acto ei Ilmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó la persona que la misma Autoridad delegue, asistiendo 
un Sr. Diputado y actuando como Secretario el de la Comisión 
provincial.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 33 céntimos 
de peseta, el Id lógrame.

Para tornar parte en el remate será preciso prestar una 
fianza provisional en la Caja general ds los Depósitos ó en su 
sucursal de esta provincia de 800 pesetas, ó sea el 40 por 490 
del total importe de! artículo presupuestado.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se 
publica á continuación, en pliegos cerrados, los cuales entre
garán al Presidente á Ja vista del público hasta media hora 
después de la señalada para dar principio t i  acto de remáte, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza-provisional en la Caja de Depósitos ó en su su
cursal.

Los portadores de Jos pliegos, mediante aviso del Presi
dente, rubricarán la cubierta de los mismos en el acto de la 
entrega, no pudieruio retirarlos bajo pretexto alguno.

Pasada la media hora después de corase zar el remate, pro
cederá el Presiden se á abrir los pliegos por el mismo orden 
que le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido numerán
dolos al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta 
de subasta tornara nota, del contenido de cada proposición y 
del resultado que ofrezca- -el remate, y lo -publicará para satis
facción de los concurrentes. * r

La adjudicación provisional de la -subasta recaerá, sin per
ju icio  de la apr. bacion de quien corresponda, en el licitador 
cuya proposición resulte más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente ajustada al modelo referido.

Iieeha la adjudicación provisional, se devolverán los docu
mentos de depósito á todos los licitadores, excepto á aquel 
á cuyo favor haya quedado el remate.

Si resultasen* iguales.dos ó más proposiciones de las pre
sentadas, se prorogará la subasta á voluntad del Presidente 
para la adjudicación del remate á favor del que á la verbal la 
haga más beneficiosa.

"El lic itador á cuyo favor se  h sg a  la  adjudicación p ro v isio 
nal v ien e obligado á abonar el im porte de ia inserción  de este 
anuncio  en el Boletín oficial y Gaceta d e  Madrid .

Lo que se anuncia ai público para c o n o c im ie n to  de las per
sonas que quieran interesarse en Ja subasta.

Valencia 9 de Agosto de 4877. =  El Vicepresidente, E. 
Ai-ard.— Por acu erd ó le  la Comisión provincial, el Secretario, 
José de Castells.



Gaceta de Madrid.-Núm. 216 14 Agosto de 1877.  461
Modelo de proposición.

D vecino d e , . . . . ,  habitante en  , enterado delanuncio in s e r to  e n  La  G a c e t a  ios M a d r id  de  y  del p l ie g ode condiciones para la subasta pública del suministro de arroz que se necesite para el consumo del Hospital provincial de Valencia durante el año económico de 4877 á 78, y del precio máximo fijado como tipo para el remate, se compromete á entregar el expresado suministro, sujetándose en un todo á d ichas condiciones y anuncio y á lo prevenido en el reglamento para la ejecución de 3a ley de Contabilidad provincial de 20de Setiembre de 486o, por la cantidad de   (la cantidad enletra) el kilogramo.
Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consignado en 3a Caja de Depósitos i a suma de 660 pesetas (la cantidad en letra) como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)
A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 42 de Agosto. 

Núm. 206 Atanasia-Agüita.—Torrslavega.207 Baldomcro Cojo.—Toledo.208 Enrique López.—Cuenca.209 Encarnación Saquerío.—Alicante.240 Francisco Pelalles.—Santander.214 Ignacio Hita.—Iriepal.242 José Bueno.—-Boadilla-.243 Juana García.—Málaga.
214 Manuela Sánchez.—O. Ponga.215 Rosario Aguilar.—Puerto Serranos.

Madrid 43 de Agosto de 4877.=E1 Administrador, M artin Botella.
J n n ta eco n ó m ica  d e l H o sp ita l m ilita r  d e Mad r id .
No habiendo tenido resultado por falta de lieitadores la ; subasta celebrada el dia 44 de Junio último con objeto de asegurar por el término de un año el sum inistro de artículos de droguería que pueda necesitar este establecimiento, se invita á los que deseen tomar parte en la segunda licitación, que tendrá efecto el dia 48 de Setiembre próximo, á las once de la mañana, en la oficina que ocupa la Dirección de este Hospital.
El pliego de condiciones y modelo de proposición estarán de manifiesto en la Secretaría de esta Junta.
Madrid 42 de Agosto de 4877.-—El Comisario de Guerra, Interventor, Secretario, Rafael Altclaguirra.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

Juzgados de primera instancia.
Alcalá de H enares.

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de prim era instancia 
’ de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto so cita, llam a y emplaza á Petronilo 
Fernandez Tellez, do 43 años de edad, hijo de Ildefonso y de 
Victorias a, natural y domiciliado en la villa de Mondéjar, de 
cuyo punto se ha ausentado, ignorándose cuál sea su actual 

' paradero, para que en el térm ino de 40 días, contados desde 
su publicación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, 
á la hora de las diez de su mañana, á ratificarse en la decla
ración que tiene prestada en la causa que se sigue por la E s
cribanía del actuario contra B. Pedro Redondo Sanz por des
acato á la Autoridad; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 43 de Julio de 4877.=Jacinto 
V alentín .=Por mandado de. S. S., Feliciano S. Luciano.

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por 3a presente requisitoria s e  cita, llam a y emplaza á 
Román Cano Martínez, natural y vecino de Valdilecha, hijo 
de Cándido y de Basilisa, jornalero, de 24 años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, presumiéndose se encuentre en la 
campiña, donde so dice fué á buscar trabajo, para que en el 
término de 80 dias, contados desde su publicación en el Boíe- 
t in  oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca e n  este Juzgado á  
ratificarse en 3a indagatoria que tiene prestada en la causa 
que se le sigue por la Escribanía del actuario por daños cau
sados en una viña de su hermano Francisco Cano Martínez en 
el año de 4873; apercibiéndole de que en otro caso será decla
rado rebelde y  le parará el perjuicio á  que fmbíere lugar con 
arreglo á la ley.

Por tanto, ruego á los Sres. Jueces, Autoridades y demás ; 
dependientes de la policía judicial se sirvan practicar las m is 
eficaces diligencias en averiguación del paradero del expre
sado sujeto, y caso de ser habido participarlo á este Juzgado.

Dada en Alcalá de Henares á 44 de Julio de 4877.=Jacinto 
V alentin.=Por mandado de S. S., Feliciano S. Luciano.

A lcalá la R eal.
Yo el infrascrito Escribano habilitado del Juzgado de pri

mera, instancia de este partido.
Doy fé que en dicho Juzgado y por la Escribanía de D. R a

món García Montero se ha seguido causa criminal de oficio, 
por expendieion de moneda falsa y abusos deshonestos contra 
Francisco de Paula Gros T orres, en la que se dictó sentencia 
con focha 48 de Agosto último por la Sala de lo crim inal de 
este distrito, absolviendo libremente al Gros, y declarar]do las 
costas de oneio; é ignorándose el paradero de Francisco de P au 
la Gros.y Torres, se ha acordado se publique en 3a G a c e t a  d e  
M a d r id , con el fin ce que le sirva, de notificación en forma.

A ¡cala la Real 9 de Julio de 4877. =  Francisco Miguel de 
Leiva. Andújar.

J ?. Antonio M&mou&uo González, Juez de prim era instancia 
de Ci-.t-a duda a a o Andújar y su partido.

Por la presente, y en nombre de S. U. el R ey D. Alfon

so XII (Q. D. G.), requiero á los Sres, Jueces de primera in s
tancia, individuos de la policía judicial y demás Autoridades 
civiles y militares de la Nación, y de mi parte les pido y en*q 
cargo se practiquen las más activas diligencias á fin de con
seguir* el hallazgo de la caballería, mular, cuyas señas al fina 
aparecen, propia de D. Antonio limeño, de este domicilio, que 
en la madrugada de este dia ha desaparecido de la era de em
parvar y se supone hurtada, procediendo á la detención de la 
persona ó personas en cuyo poder re su lte , si en el acto no 
diere fianza ó garantía suficiente á presentarse en este Tribu
nal cuando se le exija.

Dada en Andújar á 42 de Julio de 4877.= Antonio Maído- 
nado González. =  Por mandado de S. S., Francisco García 
Botero.

Señas.
Una muía castaña oscura, repelosa, con peios blancos en el 

lomo y en el sitio de la cincha; alzada siete cuartas y dos de
dos, sin hierro y de 40 años de edad.

B e ta n z o s .

D. Reman Castro Arlas, Abogado de los Tribunales de la 
Nación, y Juez municipal de esta ciudad, que ejerce funciones 
dei de primera im lanicia en la misma y su partido por haber 
sido trasladado el propietario.

Habiendo cesado D. Marcelino Rodrigo Lugigo en el cargo 
de Registrador de la-propiedad de este partido en 46 de Mayo 
de 4873, se hace público por medio de este segundo anuncio, 
en cumplimiento y para los efectos del art. 306 de la ley H i
potecaria.

Betanzos 40 de Julio de 4877.=Roma.n C astro .= P or m an
dado de S. S., Manuel B. de Castro.

D. Román Castro Arias, Abogado de los Tribunales de la 
Nación, y Juez municipal de esta ciudad, que ejerce funciones 
del de primera instancia en la misma y su partido por haber 
sido trasladado el propietario.

Habiendo cesado D. Juan Diaz áe la Rocha en el cargo de 
Registrador interino de la propiedad dé este partido en 26 de 
Noviembre de 4873, se hace público por este segundo anuncio, 
en cumplimiento'y para los efectos del art. 306 de la ley H i
potecaria.

Betanzos 40 de Julio de 4877.=Roman C astro .=Por m an
dado de S. S., Manuel B. de Castro.

Bermillo de Sayago.
D. Carlos Alvarez Ossorio, Juez de prim era instancia de 

Bermillo de Sayago y su partido.
Habiendo cesado en el desempeño-de su cargo el R egistra

dor interino de la propiedad de este partido D. Valentín S er
rano de la Peña, se hace saber por este sexto y últim o anun
cio, para que dentro del término cía seís meses, contados des
de el dia 2 de Febrero último en que tuvo lugar la inserción 
del primero, puedan los interesados hacer ante este Juzgado 
las reclamaciones convenientes á su derecho contra el expre
sado Registrador; en la inteligencia que de no verificarlo den
tro de dicho plazo , se acordará la devolución del depósito 
constituido por aquel para el buen desempeño del mencionado 
cargo.

Dado en Bermiilo de Sayago á  4.° de Julio dé 4877.=C ár- 
los A. Ossorio.=José Sarria Serrano, Secretario.

B ilb  a o.

D. Venancio del Valle, Jaez de primera instancia de esta vi
lla de Bilbao y su partido.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se|crean con derecho a la herencia de Doña Petra de Zarate y 
Murgoitio, soltera, natural y vecina que fuá de esta villa, la 
cual falleció en la misma el 22 de Abril do 4806, sin disposi
ción testamentaria, para que dentro de 30 dias, contados des
de la publicación de este edicto, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado en los autos que se instruyen sobre dicho abin- 
téstalo por la Escribanía del infrascrito. Si así lo hacen se 
les oirá y adm inistrará justicia, y de lo contrario se seguirá 
adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio consi
guiente.

Dado en Bilbao á 24 de Julio de 4877.= Venancio del Va- 
j4s.=sPor su mandado, Bartolomé Orue. X—273

D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de Bilbao 
y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, Hamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á heredar á D. Nicolás de Beraste
gui y Ortiz, vecino que iué de la anteiglesia de Arrigorriaga, 
soltero, de 25 años de edad, natural de Valmaseda, hijo de Don 
José Antcnio y de Doña Felipa, el cual falleció en dicha an
teiglesia de Arrigorriaga el 4 de Setiembre del año últim o 
para que dentro oel término de. 20 dias, contados desde su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p ro 
vincia, comparezcan en este Juzgado á deducir las acciones de 
que se crean asistidos; apercibidos de que en otro caso les pa
rará  el perjuicio que haya lagar. Advirtiendo que hasta la fe
cha tan sólo se han presentado sus hermanos D. Cástor An
tonio, D. Rufino y Doña Luisa de Berastegui y Ortiz.

Dado en Bilbao á 3 de Agosto de 4877.=Venancio del Va- 
lle .=Por mandado de S. 3,, Blas de Onzoño.

Corresponde íi-dmente con su original, de que certifico y 
firmo con remision.= V.0 B .°=  Venancio del ValIe.=Blas de On
zoño. XEstrada.

D. José Vidal, Juez de prim era instancia de Estrada.
Por el presenta cito, Homo y emplazó á D. Manuel Gara- 

més Borraj e i r o s  d e  l a  p a r r o q u i a  o Tabeirós, y 
en la actual i dan. ausente en otignodaro paradero, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la última inserción de este

edicto en la G a c e t a  d e  M aijd id  y Boletín oficial de la p ro v in 
cia, comparezca en este Juzgado y Escribanía da D. Ignaod*0 
Andújar á contestar la demanda ordinaria que le propuso el 
Procurador Tarrio, á nombre- de D. Gabriel González, del co
mercio de la ciudad de Santiago, sobre pago de reales, que
dando la correspondiente copia simple de ella en la Escriba
nía para entregar al D. Manuel; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le acusará la rebeldía y lo pararán los más per
juicios que haya lugar en derecho.

Estrada 4.° de Agosto de 4877.=José V idal.=D e orden 
de S. S., Ignacio Andújar. x __267

M adrid—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. D. José Fernandez Gíner, 

Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, dictada en los autos ejecutivos que 
se siguen en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á  
instancia de Doña Petra Perez Caballero con Doña Dolores 
Echevarría sobre pago de pesetas, se ha acordado sacar á la 
venta en pública subasta los bienes siguientes:

Veinticuatro fanegas de centeno.
Doce idem de cebada.
Diez de trigo.
Algunos muebles y 67 fincas rústicas y parte de una ur

bana; cuyas fincas y su tasación se determinan en los autos 
que estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario hasta  
el dia de la subasta, que tendrá lugar el dia 6 de Setiembre 
próximo, á las nueve de su mañana, en el local de dicho 
Juzgado.

Madrid 40 de Agosto de 4877.=V.° B.°=José G iner.=E l 
Escribano actuado, José Escribano. X—268

Por auto dictado por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia en 4.° del corriente, refrendado del 
Escribano D. Pedro López, ha sido declarado en quiebra Don 
Estéban Cuadrado, del comercio de esta Corte, retrotrayéndose 
los efectos de 3a misma al dia 44 de Mayo último. Se nombra 
Comisario de la quiebra á D. Julián Prast, que vive en la calle 
de la Concepción Jerónima, núm. 7, almacén, y depositario á 
D. Ricardo Seguer, que habita calle de la Paz, núm. 5, princi
pal, ambos también del comercio, lo que se hace saber con el 
fin de que nadie haga pagos ni entrega de efectos al quebrado 
sino al depositario, bajo la pena de no quedar descargados de 
las obligaciones que tengan pendientes á favor de la masa.

Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado, que hagan manifestación 
de ellas por notas que entregarán al Juez Comisario, para no 
ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la  quie
bra; y por último, se convoca á jun ta á los señores acreedores 
para el nombramiento de Síndicos, á cuyo fin se señala el dia 
30 del corriente, y hora de las diez de su mañana, en el local 
de este Juzgado, sito en el ex-convento de las Salesas; bajo 
apercibimiento que de no asistir les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 40 de Agosto de 4877.=V.° B .°=J. G iner.=E! ac
tuario, por mi compañero López, Pío del Pozo. X—269

Madrid-Cerntro.

D. Fernando Varela y Oñate, Juez municipal é interino de 
primera Instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á D. Ramón 
Arregui Gutiérrez, natural de Santander, hijo de D. Luis y 
Doña Carmen, de unos 43 años de edad, casado, empleado que 
ha sido en la Compañía Colonial de esta Corte, habitante en 
la calle Mesón de Paredes, núm. 6, principal, siendo sus. señas 
personales las que se expresarán á continuación, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que en el término de 40 
dias que se le señalan comparezca en el referido Juzgado del 
Centro ó en la cárcel de V illa, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue por estafa.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y m ilitares que 
en el caso que fuese habido procedan á  su detención en la 
cárcel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 9 de Agosto de 4877.=  Fernando Vare- 
la .= E l Escribano, Sinforiano Vicente Revilla.

Señas personales.
Estatura baja, grueso, calvo,, barba y pelo canosos, acos

tum bra á llevar bigote, corto de vista; lleva lentes y viste de
centemente.

Madrid.—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia del distrito del Congreso de esta Corte, ha sido declarado 
en concurso voluntario D. Leocadio Carreño y Rodríguez,'de 
1a. misma vecindad; y habiéndose señalado para la jun ta  de 
ae:eedores el dia 47 de Setiembre próximo venidero, á la una 
de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, se cita por me
dio de la presente á todos los interesados para su compare
cencia; previniéndoles concurran con el título de su crédito; 
bajo apercibimiento de no ser admitidos.
~ Madrid 7 de Agosto de 4877. =V.° B .°= E 1  Sr. Juez, Ruiz 

de Lope.= El actuario, por mi compañero García Fernandez, 
Julián Fernandez Viso. ^

San Cristobal de la Laguna.

D. Juan Ascanio y Nieves, Jaez de prim era instancia acci
dental del partido de San Cristóbal de la Laguna.

Por este segundo edicto se cita, llama y empn.z^ a ¡ v das 
las personas que se crean con derecho á ia uere-iicui ue Don 
Jo sé  Manuel Fernandez del Castillo, u&Lurtu que íi:e de San 
Cristóbal de los Pinos en la isla de Cuba, y vecino de pueblo 
de Sauzal en esta de Tenerife, cuyo fallecimiento ocurrió el
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día 2.4 d . Octubre de Í875 eñ ei refsfido g an C ristóbal de los j 
P&-OS, para  que comparezcan á d e d u ^ ír j0 eíl lega! fo rm a an ta  
éste Juzgado dentro del term ino de ^  d (as según así lo tengo 
acordado en providencia de SO d r ^  -corri enta que lie dictado en 
los autos de abintestato p ro n r por D ña E lo ísa  Gonzá
lez y Fernandez, m ujer que ee.é del ^  j osé Manued F e rn a n 
dez, para la  división de F  brenes de este en tre  sus h ijos Doña 
R osa, Doña María Alvo’.áLBq Doña E ngracia  M aría, D. Po licar- 
po, D. Santiago L \ Jm é  F ernandez  y G o n zá lez , vecinos del 
referido puebFj do S auza l.

Y para i r r i t a r  sn la, G a c e t a  d e  M a d r id , libro el presen te  
que firmo ¿v* ciudad de San Cristóbal de la L aguna de T e 
nerife, P" rovincia de C anarias, á SS de Junio de 1877.— Juan  
Ascani ¿v-s^Por m andado de S. S., José Campos Perez.

X —£70
.«evilla.—S an  f íc e n te .

D. M anuel M oron, Juez m unicipal y accidental del de p r i-  
iri'era instancia, del distrito  de San Vicente de esta cluciad.

E n  v irtud  de providencia d ictada en au to s concurso vo
lu n ta r io  de acreedores, á bienes de D. F rancisco  C astain No
v a l, de esta vecindad y com ercio, se convoca á ju n ta  genera l 
fíe  acreedores que tendrá lugar el día 27 del corrien te , y ho ra  
de las diez en punto de su m añana  , en la sa la -au d ien c ia  de 
-este Juzgado, destinado para este acto el salón de sesiones de 
da Sociedad Económ ica de Amigos del P a ís , situado en el 
-ex-convento del A ngel, calle de R io ja ; previniéndose que 
.los acreedores deberán presentarse con los títu lo s  ju s tif ic a ti
vos de sus créditos; bajo apercibim iento que de lo con trario  
no serán  adm itidos.

Y p ara  noticia de los in teresados se in se rta  y  fija el p re 
sente en Sevilla á 8 de Agosto de 1877.=M anuel Moron.— Ei 
actuario , José L uis G. de G uzmán. X —271

V alencia.—S erranos.
D. Vicente de Piniós, Comendador de la R eal y d is tingu ida  

Orden de Garlos I I I ,  y Juez de prim era instancia  del d is trito  
de Serranos de esta ciudad de Valencia.

P or el presente cito y convoco á ju n ta  á los acreedores de 
D. Luis A ntonio de Coya y Miraües, vecino y dei comercio de 
esta ciudad, para tra ta r  sobre Ja proposición de qu ita  y espera 
hecha por el m ism o , cuyo seto tendrá lugar en la sa la-au 
diencia de este Juzgado, sito en el edificio de la  Compañía, 
que tiene su entrada por la calle de Cariders, el día 18 de Se
tiembre próximo, á las tres de la tarde; previn iéndose á dichos 
acreedores deben presen tar en el indicado acto los títu los  ju s 
tificativos de sus c réd ito s; pues de lo con trario  no se rán  ad 
m itidos en e l la , pues asi lo tengo acordado en auto de 2 del 
actual en los de concurso vo lun tario  del referido D. L u is A n
tonio de Coya prom ovidos en su  nom bre pGr el P rocurador 
D. P ascual A lbert.

Dado en V alencia á 12 de Julio de 1877 .=V . de P in ié s .=  
E l Escribano, E nrique  B urguete. —X

V ergara .
D. E nrique Arizpe, Juez de p rim era instancia  de esta villa  

de V ergara y su partido.
E n  v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza por té r 

m ino de nueve dias, que em pezarán á contarse desde la in se r
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á D. Ignacio d e  A scárraga, d e  
la casería de su apellido, sita  en la villa  de E lorrio , para  q u e  
comparezca en este Juzgado á declarar como testigo e n  la  
causa crim inal en averiguación del autor ó autores de la  
m uerte violenta inferida á Manuel Ugalde y José d e  Itu rrieas- 
tillo, en el térm ino de Cam pauzar, jurisd icción de la villa de 
M ondragon, el dia 30 de A bril de 1873.

Dado en V ergara á 11 de Julio de 1877 .= E nrique  Arizpe.

NOTICIAS OFICÍALES.

S ocied ad  m in e r a  B uen  D eseo.
Prim era de Alma s a n , m inas Peña y Desengaño.

Habiéndose convocado a  ju n ta  general, y no habiendo po
dido tener lugar esta  por f a l t a  de núm ero de socios, la  Jim ia 
directiva de esta Sociedad, en sesión ten ida en A i m azan el 26 
de Junio, autorizada por el ai t. 5.“ de sus esta tu tos, ha aco r
dado un dividendo de 30 rs. m ensuales por acción; y  como por 
el art. 62 de l o s  misinos estatu tos y  el 21 de la ley de Socie
dades m ineras, el socio que no lo satisfaga pierde i& acción y 
cuantos derechos a eba tenga, se hvee publico por m e d i o  de 
este rj.i nc* para que , i m h  ilcger ú e u.ocliaionto no los in 
teresados, y por s í ó sus apod/i-ados ingresarlo  en la T esorería  
¿e la  Sociedad.

Soria 2 de Julio d e  1877,—E! P residen te , José M atías 
Belmar. X—56—1

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a g o s
.Según ios parles recibidos, ayer llovió en Lugo y Orense.

O bservatorio de M adrid. 
m ^eorelóatcar dei dia 43 de Agosto de 4*77.

ALTU’ía i
I . , . , , ! Y hum edad de! aire.
de i barorne-.ro! dikkccion s ro j* * ,

¿ A ' . M |  reducida  tfEBwÓiíHXRO
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milímetros. seco .

6 de la m.. 702*71' 2<H U ‘ 9 S. 0 . . .  Calma . A Lo nub 0
9 de la rn. 703*74 20% m  S .O ...  Viento. Cubierto

¡> 2 del d ia .. 703*70 | 26‘ü >17‘4 ?. O ... Idem .. C a s i  nib o
» d e  la t . . .  703-49 j 28*6 f 4 9*0 S. O ... ídem .. Nuboso."'
6 (Je la t.. 763*93 4 24*2 f 4 6*2 G. S. O. Idem .. Cubierto
9 d e l a n . .  704'30 |  20‘9 ? 4 5*5 ORLO. Brisa.. Casi cub>

Temperatura máxima del a ire  Á la sombra................  g<M
ídem mínima de id „ „. . ...................... -s 3-3

* D i f e r e n c i a . . .  .............. . . .  . * ................................* ’ o s

fem ppy f-ura máxima al sol, é 4H7 metros (ioh tierra. 34*3
mem. ia. dfc.mro de una esfera de c r i s t a l   j;g:0

D i f e r e n c i a  . r , ......................2 1 7

Lluvia «si ¡ss íjlimas horas; e-r ni:(r,K-irr<¡ ’ ' „, J-.apr.

Despachos telegráficos recibidos en- el 0 !̂ ¿Cváiório^ de M aárid  
sobro el estado aúmosfériag á. nueve de la m añana  en  v a 
rios pun to s de la Península el dia -13 de Agosto.de 1877.

ALTURA TEMPERa ! _ FUERZA ESTADO . „
fcan>raét:i- tura ESTADO
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O viedo   732*8 24 0 S. O . .. Brisa . .  Nuboso . . .  *
Coruña (7 h.) 753*3 20*5 S. O . . .  Idem . .  I d e m  TranqA
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Oporto   758*7 49*3 S. O . . .  V ien to .  C ubier to . .  Bella.
L isboa.............
Badajoz   » 25*5 * I d e m . .  N u b o s o . . .  »

S. F e r n . í7 h . )  762*0 42*0 S . O . . .  Calm a. C u b ier to .. P icad a .
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A l i c a n t e . . . .  760*7 27*6 N . - E . . ..  Idem . .  I d e m  Rizada.
Murcia  759*4 27*6 N. E . . .  Brisa . .  í d e m   »
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Ciudad-Real.  762*2 20{o O  V i e n t o . C u b i e r t o . . »
Alb acete   759'6 26*5 S. S. E . B r i s a . . N u b o s o . . .  »

Bolsa de Madrid. 
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A yuntam iento  constitucional de M a d r id .
Lsil parto Tr,mi4ido en este dia por la Intervención (Id Mercada 

•le grano* y :40í-s de precios do ariícnlo# de consum.o, resulta lo ai- 
f ¡ d e n t e :  r ,

Carne de rsca. de 14 i  45 pesetas la ar'obsg y í  4*83 ai Programo, 
Idem de. carnero, a ^Sí pesetas la libra, f  & IB 3 ui kilogramo, 
Tcciso añejo, de SS*50 á 23*50 arroba; de 0*94. á 4 pésefe

E .ñire, y de fJ‘02 á 2 17 el kilogramo.
JoAicu de 19 i  30 pesetas h. arrobs: dé LM á D7L libra, |  

Jé ídh ó 3*8# el kilogramo.
?r« M dos? libras, de v'TS á a*44, y de e*44 á 9*47 peseiás el kiló- 

.-rranio. ■
Garbanzos, ¡le J a U’*50 pesetas k  arroba; du 0'í?J i  0*59 la libra, 

v de 0*51 í  4*28. el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas U arroba; do á 0*47 la libra, y 

le-o*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 8 á 8*50 pesetas' la ¡arroba; de 0‘3f. í  0*37 la libra, y 

de 0*54 i  0*70 el kiiógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*15 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*$S el kilogramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilogramo. 
Idem mineral, á 4‘$5’ pesetas la arroba, y á 0‘4 4 el kilogramo-.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 43 á 17 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y, 

de 4*44 á 4*46 el kilogramo.
Patatas, de 4*50 ¿ 2 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 R la libra, 

y de 0-4 3 á (H9 el kilógramo.
Aceite, de 4 8 á 20 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á 4 4*30 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 s 4 0 pesetas U nrroba; de 0*23 á. ^‘35 el cuartillo, y 

l t  AnC** é 93 ei decáíitro.
u « t r * á  c*38 pesetas, n! cuartillo, y  á/7‘52 el decáíitro.
\t'., ' ,  precio medio, é 42*22 peseras la fanega, y á 22*4 4 el hec-

uilií.n,
Cebad.,, precio medio, i  4*95 pesetas la fanega, y  á 8*95 el boa- 

tóiiiro.

ñeses degolladas en el dia de Vacas, 449.—Carne
ros, 84 5.—Terneras, 58—Total , 4.022.

poso em libras . . .  75.934 —Idem e». kil6gr»mos  84.868.

%$íadú ?if- Jot? productos re-omd-ados'm esta capital m  ü  ¿U. 
ie  &yer por a rb ü r im  sohré ariioulm  de consunto,

?WOs nr/. RSCAanxcio». Ptas.Ümís. ?ü5stos.i»k í.^caupagich. Pt&$.Céxte<

foledo ................. - -. 5.053*34 Yeaido*  ....................   »
Segovia    ............ , {.604*27 Fábricas áe cerveza:
$crte *___. . .  - 3.279*90 segunda quincena . . »
Bilbao .......... 4.609*26 Fabrica dei gas, cok y
i r  agón..........  ............. 4 .S03*39 /asiduos.     ------ ... »
Falencia. ........... . 5.838*04 Meaderos,* .........  9.613*^5
Mediodía................. . 4 4.945*97 -     "
Correos   30*40 Totas,. 40.777*99
Pozos- de nieve ín ter- ’ •

Lo aue se anunoia al p ú b lic o  p^rs nu oonocimiento.
Madrid 42 de Agosto de 4 8 7 7 .^Bi Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

Forma parte de este numero el pliego 10 del tomo II de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

A n u n c io s .

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE- 
U  1877.— Se halla do venía en la Imprenta Na
cional, calle del-Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera c iase .  .......... 30
Tercera id................................. 4 2‘5G

C OLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
\J las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la C onstitución de la  M onarquía, la  ley de aboli
ción de fueros de las P rov incias V ascongadas, la  de reform a 
de la m unicipal y provincial,' y  todas las dem ás de carác ter 
político y adm in istra tivo  d ictadas en dicho período leg is la 
tivo, así como las de P resupuestos generales del E stado, a r re 
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de c ré 
ditos y suplem entos, y las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los T ratados de com ercio y navegación cele
brados con Bélgica y R usia , y la  división de los partidos 
judiciales en d is trito s para  las elecciones provinciales.

Form a un tom o de m ás de 300 páginas, que se vende en la 
Im pren ta  N acional, calle del Cid, núm . 4, cuarto  segundo, 
á % pesetas 50 céntim os (10 rs.) cada ejem plar.

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO 
*-Á de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altiiuh, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 4 6.6, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en 1» 
imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SA N TO S D EL D IA .

San  Ensebio, Presbítero y confesor, y San  A ta n  asió, m á r tir . 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  y  C iv c o  «feS P r í n c i p e  A l f o n s o * —A las nueve.—
¡Por la tremenda!— Los M adriles.

J a r d í n  d e l  U n e n  H e t f p o .—A las nueve.—^Vigésimo concier
to, bajo la dirección del Maestro Mr. Olivier Metra.

C trc ©  y  T T eatr©  «le P s* ie e .—A las nueve de la noche.—Gran
de y variada función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnás
ticos, en la que tomarán parte ios principales artistas de la 
compañía.

J ^ y r a ia e  d e  M aei>ikíu—Skating-Cluh. Horas de sesión, de cinco
á diez de la mañana, y de cinco de i.a tarde al anochecer.


